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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número seis

En virtud de lo acordado por el limo, señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, de conformidad con la 
propuesta de providencia dictada con esta fecha en los autos de 
juicio de menor cuantía 271/93, seguido a instancia de P.S.A. Cre- 
dit España, S.A. Entidad de Financiación, representado por la pro
curadora Sra. Santamaría Alcalde, contra don Francisco José 
Terán Iglesias, sobre reclamación de cantidad, se emplaza al refe
rido demandado para que en el término de 10 días comparezca 
en autos, personándose en legal forma, con prevención de que si 
no comparece será declarado en rebeldía, y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
que sirva de emplazamiento del demandado Francisco José Terán 
Iglesias, expido el presente que firmo en Burgos, a 18 de enero 
de 1994.

579.-3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número nueve

Doña Esther Villimar San Salvador, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número nueve de Burgos, hago saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan
tía número 277/93, en los que se ha distado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

“En la ciudad de Burgos, a 17 de diciembre de 1993. — En nom
bre de S.M. el Rey, vistos por fa lima, señora doña María Esther 
Villimar San Salvador, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos, los precedentes autos de juicio de 
menor cuantía número 277/93, seguidos a instancia, de doña María 
del Carmen Tejada Sema, mayor de edad, empleada de banca, 
casada y vecina de Burgos, avenida Reyes Católicos, 28,3°, doña 
M.a Dolores Serna Alonso, mayor de edad, secretaria, casada y con

domicilio en Majadahonda (Madrid), calle Doctor Bastos, 42, blo
que 5, quién actúa por sí y junto con su esposo don Justo Oro 
Aranda en la legal representación de sus hijas menores de edad, 
Jezabel y Leticia Tatiana Oro Serna de 16 y 9 años de edad res
pectivamente, bajo su patria potestad y don Justo David Oro Serna, 
mayor de edad, estudiante, soltero con igual vecindad y domici
lio que las anteriores, representados por la Procurador doña 
Blanca Herrera Castellanos y asistido del letrado don Santiago 
Herrera Castellanos, contra doña Dolores Alonso Arribas, mayor 
de edad, viuda, domiciliada en Burgos, avenida Reyes Católicos 
número 28, 3° izquierda y doña María del Carmen Serna Alonso, 
mayor de edad, en la actualidad en ignorado paradero; sobre divi
sión de cosa común.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
doña María del Carmen Tejada Serna, doña María Dolores Serna 
Alonso y don Justo Oro Aranda, en representación de sus hijas 
menores Jezabel y Leticia Tatiana Oro Serna y don Justo Oro Serna, 
contra doña Dolores Alonso Arribas allanada a la demanda y doña 
Carmen Serna Alonso, declarada en rebeldía, debo declarar y 
declaro:

1 ° - Acordar la división de la comunidad existente entre las 
partes litigantes respecto de la vivienda sita en el piso 3.s del número 
28 de la avenida de los Reyes Católicos de Burgos, sacándola, si 
no fuere posible llegar a un acuerdo en cuanto a su adjudicación 
a uno de ellos, a la venta en pública subasta y con admisión de 
licitadores extraños, y

2.s - La obligación de los conerederos de pagar a doña María 
del Carmen Serna Alonso la parte que proporcionalmente le 
corresponde de 3/36 d el valor inmueble, cantidad que habrán de 
pagar aquéllos en proporción a la cuantía que se haya adjudicado 
tras la emancipación del piso, sin perjuicio de los demás derechos 
que pudieran corresponderle, todo ello, sin expresa imposición 
en costas.

Contra esta sentencia cabe la interposición del recurso de ape
lación ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco días. Así 
por esta mi sentencia, lo prpnuncio, mando y firmo. E./ Fdo. doña 
Esther Villimar San Salvador, Magistrado Juez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la codeman
dada declarada en rebeldía doña Carmen Serna Alonso, que se 
halla en ignorado paradero, se expide el presente en Burgos, a 5 
de enero de 1994. — La Magistrado Juez, Doña Esther Villimar San 
Salvador. — El Secretario (ilegible).

500.-9.310
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ANUNCIOS OFICIALES
El importe que para cada uno de los relacionados se expresa 

deberá ser ingresado a través de Bancos o Cajas de Ahorros den-
------ —-------------------------------------------------- — tro de los siguientes plazos:

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente.

TRIBUTARIA Si lo es en la segunda quincena, hasta el día 20 del
siguiente mes.

Delegación de Burgos
De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán

Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se deta- interponer contra la misma recurso de reposición ante la Oficina
lian, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley 30/1.992 de Gestión Tributaria de esta Delegación o reclamación Econó-
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones mico-Administrativa, ante el Tribunal Económico Administrativo
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por liquidaciones Regional Sala de Burgos, ambos en el plazo de quince días sin
que han sido practicadas por diversos conceptos tributarios. que puedan ser simultameados.

APELLIBDS NOMBRE MUNICIPIO NIF CONCEPTO N? LIQUIDACION EJERCICIO IMPORTE

ALAMEDA PESA CIRILO BURGOS 13066080 1RPF 100006)8-6 )3 43102
ALAMEDA SIERRA ANTONIO BURGOS 12071487 INTER.DENORA 15000086-4 73 9505)
ALICATADOS PORTO SI BURGOS B09236266 SANC.TRIBU 50001806-0 73 25000
ARA FERMANDEZ FERNANDO BURGOS 13051718 IRPF 10000724-0 73 14721
ARRISAS PINERA ISIDORO BURGOS 13057413 IRPF 10000781-1 73 12425
ASIURDROGA BURGOS G07056466 SANC.TRIBU 50001)16-0 )3 15000
AU5IN CASTAÑEDA OSCAR BURGOS 1313302) IRPF 10000777-8 73 115)1
DEREZO ORTEGA BIENVENIDO BURGOS 13026548 IRPF 50002208-5 73 381090?
CADOCSA EDIFICACIONES SA BURGOS A07112267 SANC.TRIBU 50001)47-8 73 15000
CADDC5A EDIFICACIONES SA BURGOS A07H2267 SANC.TRIBU 50001)48-) 73 15000
CAÑARA MARTINEZ CAREOS BURGOS 13032584 IRPF 10000626-0 73 748!)

CARBONES DERIVADOS IGLESIAS SA BURGOS A07052168 SANC.TRIBU 50001)51-1 73 25000
CARLOS ROJO SL BURGOS B07121864 RECAR.AUTDL1 52000604-) 73 20774
CARLOS ROJO SL BURGOS 80)121864 RECAR.AUTULI 52000604-) 73 12550
CASAS DE CORTES SL BURGOS B07106473 SANC.TRIBU 50001807-0 . 73 25000
CASTELLANA DE OBRAS CIVILES SA BURGOS A07036666 SANC.TRIBU 50001)55-5 73 15000
GASTOLO OREJON SL BURGOS B07OO4516 IVA 50001817-0 73 22545

GASTOLO OREJON SL BURGOS 80)004516 IVA 50001818-0 73 57528
CLOB OREEN SPORT DE GOLF BURGOS 60)236027 SANC.TRIBU 50001)58-8 73 15000
COFENOR SL BURGOS 80)247354 IVA 30000117-6 73 6680)

C0NSTRÜCC10NES SANFER SL BURGOS 80)200387 SOCIEDADES SANC 50002173-3 73 625106

CONSTRUCCIONES T SERVICIOS SORGOS SL BURGOS 80)217340 IRPF 41000037-3 73 206355

CONSTRUCTORA REGIONAL DE VIVIENDAS BURGOS A07027871 SDCIED.A CUENTA 22000031-0 73 123815

DELINCACION POR ORDENADORES T COPIA BURGOS 60)237173 SANC.TRIBU 50001)75-1 73 15000

ESTEBANEZ CRONON ROGELIO BURGOS 12)36104 IRPF 10000612-8 73 17315

ESTEVEZ MENDEZ ALBERTO BURGOS 1314)806 IRPF 10000778-9 73 221)1

FERIO DOS SA BURGOS A07035072 IRPF 41000057-1 73 2)80)1

FERNANDEZ PEREZ JOSE BURGOS 13140382 IRPF 41000070-3 73 116431

FU5TEL SARRIO LUDÍ BURGOS 130645)8 IRPF 10000716-2 73 23625
GABRIEL HOGUERA SANTIAGO BURGOS 16453072 RECAR.AUTULI 52000487-2 73 25201
GARCIA SENIINO ROBAN BURGOS 13106202 IRPF 10000613-9 73 2558!
GENERAL BURGALESA SA BURGOS 60)203340 SANC.TRIBU 50002003-) 73 25000
GOMEZ ROSA MARTIN BURGOS 45278824 IRPF 50002203-0 73 58601
GONZALEZ RASTRILLA SEVERIANA BURGOS 13036)20 IRPF 100006)1-0 73 264?)
GRUPO FESECA SA BURGOS 60)250234 SANC.TRIBU 50002013-8 73 15000
GUINEA GONZALEZ JOSE ANTONIO BURGOS 132)7)72 SANC.TRIBU 50002015-0 73 25010
HERRERA POZAS FLORENTINO BURGOS 13064662 RECAR.AUTULI 52000477-3 73 13232
HERRERA POZAS FLORENTINO BURGOS 13064662 RECAR.AUTULI 52000500-4 73 20770
I8ARRECHE GOTA M.LORETD BURGOS 13082467 IRPF 10000753-6 73 1772
INVERSIONES CASTELLANAS SL BURGOS 80)205543 SANC.TRIBU 50002038-0 73 15000
JORRELA SL BURGOS 80)24653) IRPF 41000043-7 73 1769?
LOPEZ HARTINEZ ALFONSO BURGOS 1307)050 IRPF 10000711-8 73 2095!
LLORENTE MARTIN ALFREDO ANDRES BURGOS 1308164) IRPF 10000676-6 73 35844

MARTIN DOMINGO H,SOLEDAD BURGOS 1305206) IRPF 10000761-3 73 83068
HARTINEZ CALVO ANTONIO BURGOS 71242256 IRPF 10000776-7 73 89894
HARTINEZ GARCIA HARIA DEL CARNEO BURGOS 13071664 IRPF 10000772-3 73 51750
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APELLIBDS NOflBRE MUNICIPIO NIF CONCEPTO N9 LIRU1DACION EJERCICIO IMPORTE

«MITON SI BURGOS 809243783 SANC.TRIBU 50001859-8 93 25000

mmi si BURGOS 809258880 RECAR.AUTOLI 52000599-4 93 17691

NUDO ARRIBAS ANA HARIA HARTINA BURGOS 13094128 IRPF 41000067-0 93 134466

ORTIGA PEREZ HARTA BURGOS 13122075 IRPF 10000682-1 93 22022

PALACIOS RUIZ HARIA BURGOS 26383443 IRPF 10000774-5 93 81818

PE",ALBA ROZAS JESUS BURGOS 13059583 IVA 30000064-8 93 21400

PEREZ CURSANTE DIONISIO BURGOS 12901401 IRPF 10000783-3 93 37458

PRODUCTORA SERIELAS SELECTAS PROSEH BURGOS A09013525 SANC.TRIBU 50002153-5 93 15000

PROMOTORA CENTRAL BE VIVIENDAS SA BURGOS A09204587 SANC.TRIBU 50002097-4 93 15000

PRONA! ALHACENAJE T DISTRIBUCION SL BURGOS B09248899 SANC.TRIBU 50002098-5 93 15000

PUIG 10HENECH VARAS ESTEBAN BURGOS 13044758 IRPF 41000041-7 93 43074

UUIRCE ALVAREZ JOSE HANUEL BURGOS 13101712 IRPF 41000061-5 93 82943

REVILLA RODRIGUEZ H.ANGELES BURGOS 12070608 IRPF 41000064-8 93 87969

RODRIGUEZ HARTIN ANGELICA T OTRO SC BURGOS 609256864 SANC.TRIBU 50002108-4 93 15000

RODRIGUEZ PLAZA HAR1AN0 T OTROS BURGOS E09050022 SANC.TRIBU 50001827-9 93 40000

RUFINO HARTINEZ T 16 HAS BURGOS E09086265 SANC.TRIBU 50001823-5 93 25000

SANTAMARIA SAEZ JUAN BURGOS 13022944 IRPF 1800121-2 90 5471

SANTIAGO GUTIERREZ T CIA RC BURGOS C09000589 RECAR.AUTOLI 52000575-2 93 39375

SILVA GONCALVES SEOUEIRA ANA BELA BURGOS X1533913C IRPF 41000055-0 93 11028

SIC 4 SA BURGOS A79369963 SANC.TRIBU 50002126-0 93 15000

SUPERHODERNA SA BURGOS A09041351 IRPF 50002194-2 93 335851

TALLERES CUEVAS SA TACUSA BURGOS A09019910 SANC.TRIBU 50001809-2 93 25000

TALLERES HIBRONEUHATICUS GORDO SL BURGOS 809217613 SANC.TRIBU 50002128-2 93 25000

TEMPLADO LINIO JULIO BURGOS 76008717 IRPF 16000001-8 93 108722

VEGA GONZALEZ ANA HARIA BURGOS 13134126 SANC.TRIBU 50002136-0 93 25000

VICARIO PAHL CRISTIAN BURGOS 13127993 SANC.TRIBU 50001831-2 93 25000

HARTINEZ SANTIAGO ALFONSO T OTRO HIRANDA EBRO G09097122 RECAR.AUTOLI 52000063-5 93 11300

RAROS ORTIZ ALBERTO HIRANDA EBRO 13291681 RECAR.AUTOLI 58000011-3 93 18129

ALONSO GARCIA HARIA GLORIA BRIV1ESCA 30572788 IVA 30000022-8 93 20266

HARTINEZ ORTEGA SERVANDO PABLO ARANDA DUERO 13120796 390/92 A0901S9330000022-0 93 125650

ADHRANS ARANDA DUERO A09059064 DIFER.110/92 A090189350000357-3 93 23292

LAER SA ARANDA DUERO A09006925 202 11/92 A098509350000001-6 93 123377

CRIADO ANTON FRANCISCO J. ARANDA DUERO 1088795 390/91 A090189350000321-0 93 15000

MILIARIA CAÑAR SA ARANDA DUERO A09205899 DIFER.110/92 A090189350000361-7 93 174183

EHJUTIDOS EL CID SA BUNIEL A09079831 SANC.TRIBU 50001977-5 93 25000

PRONOCIONES MIGUEL ALONSO SA CARDErAJINENO A09211228 RECAR.AUTOLI 52000602-7 93 990138

SANTAMARIA FERNANDEZ ANA ISABEL COGOLLOS 13157000 SAHC.TRIBU 50001711-3 93 10000

ALBAVE GUELDENZU JOSE ILDEFONSO COVARRUBIAS 15946986 SANC.TRIBU 50001875-2 93 25000

LLANA NAVARRO JORGE CUBILLO DEL CAHPO 13720632 IRPF 50002234-9 93 170803

GARCIA PACHECO ANA REBINA POHAR 75645598 IRPF 10000718-4 93 11576

HARTINEZ FERNANDEZ JOSE HARIA SEDAÑO 11053370 SANC.TRIBU 50002161-2 93 15000

PROGISA EXCAVACIONES T CONSTRUCCION SOTOPALACIOS B09245176 IRPF 41000048-3 93 609781

GUIJARRO IZOUIERDO SANTIAGO TORRESANDINO 18116449 IRPF 50002225-0 93 131885

HERRERIA SERRON SL SANTECILLA B09232521 IRPF 50002232-7 93 120376

BARRIOHIRON RUIZ HARIA CONCEPCION VILLANUEVA PUE 13061426 SANC.TRIBU 50001939-0 93 15000

SERNA CASCOS SA VILLARCATO A09206939 IRPF 41000029-6 93 73003

RIOJA EMPRESARIAL SA VIZCAINOS A090278481 SANC.TRIBU 50002106-2 93 15000

Burgos, 20 de enero de 1994. —- El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, José María Pérez Pillado. — El Delegado de la A.E.A.T.,

Javier Rubio Castañera. 744.--18.810

Unidad de Recaudación Ejecutiva “En uso de la facultad que me confiere el artículo 106 del Regla-
mente fieneral de Recaudación, declaro mcurso el importe ae la

Habiendo intentado sin resultado positivo, la notificación deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda eje-
personal de las certificaciones de descubierto extendidas por la 
A.E.A.T. de Burgos a los deudores que al final se relacionan, y 
a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 103 del

cutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho reglamento.”

reglamento general de recaudación vigente, se publica el pre- Contra la transcrita providencia de apremio, y sólo por los

sente edicto, para que dichos deudores se den por notificados motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tributa-

a todos los efectos, por no haber hecho efectivos los débitos en ria y 99 del Reglamento General de Recaudación, podrá ínter-

período voluntario, y por los conceptos y cuantías que también ponerse recurso de reposición en el plazo de quince días, ante

se indican, la Jefa de la Dependencia de Recaudación dictó la la dependencia de recaudación de la delegación de Burgos y

siguiente providencia: reclamación económico-administrativa en el mismo plazo ame
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el Tribunal Económico Regional, sala de Burgos, no pudiendo 
simultanearse ambos. La interposición de recursos no implica 
suspensión del procedimiento de apremio, a menos que se garan
tice el pagó de la deuda o se consigne su importe en la forma 
y términos establecidos en el artículo 101 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Conforme al artículo 103.6 del repetido Reglamento General de 
Recaudación se invita a los deudores para que, en el plazo de ocho 
días, comparezcan por sí, o por medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue para la realización de sus descu
biertos y designe persona que en esta localidad les represente y reciba 
las notificaciones a que hubiere lugar en la tramitación del mismo.

Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial, sin personarse el interesado, se le tendrá por noti
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus- 
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 
a comparecer.

RELACION QUE SE CITA

En cumplimiento del artículo 103 del mismo reglamento, se noti
fica a los deudores por el presente para que procedan a efectuar 
el ingreso de sus débitos, previniéndoles que de no verificarlo se 
procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni reque
rimiento previos.

jMUíTí « ÚErPtl 1 ¿ Nombre deudor D.N.I. Concepto Imports
137-93-252 ABECIA DIEZ, Jesús 16.231.210 I.R.P.F. 247.718

310010083B AL-KANAAN SARAH S M X0930282R 4t/92 Recon.deuda 3.821
583-93-229 ALONSO BARRIUSO, José M® 71.259.173 Actos jurídicos 23.490

364-93-229 ALONSO GARCIA, Esteban Jesús 13.053.498 11 11 66.287

918-93-229 ARA LOPEZ, José Miguel 539.692 11 11 12.020

542-93-229 BARBA MUÑOZ, Jesús 651.630 H M 34.614

547-93-278 BLANCO MATE, Juan José 71.240.672 11 11 77.719

205-93-229 BUFA, S.A. A09094012 Sane.tráfico 60.000

089-93-274 CASTAÑEDA ALVEAR, Emilio J. 13.125.376 lt/93 IVA 13.151

505-93-278 CASTELLANA ASCENS.SERV.ADM.SA A09031931 consj.ministr. 9..600.000

310012238X CASTELLANA OBRAS CIVILES S.A. A09036666 I.A.E. 93 854.850

154-93-210 CASTRO CERRO, M9 Antonia 13.093.774 Sane.tráfico 60.000

310010009W GOMERO.AGROGANADERA GANSO SA A09055187 89 OA 190 y 347 48.000

549-93-278 COOPERATIVA DEL CAMPO LA FLORA F09004623 Transm.Patrim. 123.606

71-93-252 GONZALEZ ARNAIZ, Eulogio 13.048.746 I.R.P.F. 194.882
459-93-278 CUESTA RAMOS, José 50.137.498 M H 124.318

160-93-199 DANCAUSA TREVIÑO, Miguel 13.061.034 No atender req. 30.000

310010056F DELIN.POR ORDENAD.Y COPIAD. A09237173 Recargo autoliq. 7.409

050-93-252 DENTADOS DE PRECISION S.A. A20069068 Actas Inspec. 38..504.146

219-93-229 DIAZ CARRERAS, Rosa 38.697.164 Actos jurídicos 41.406

190-93-210 DIEZ FERNANDEZ, Julián 13.097.960 Sane.tráfico 24.000

074-93-274 DIOP YANDE X0654960N Plazo incumplido 7.456

075-93-274 ti 11 11 11 II 19.686

203-93-229 DOCTO TECNICA, S.L. B09106717 Actos jurídicos 76.934

175-93-229 DOMINGO CAMARA, Blanca Esther 13.104.061 tt 11 55.936

312-93-199 EXCAV.Y CONTRATAS MENPER SL B09217829 4t/92 rec.deuda 27.029

421-93-229 FERNANDEZ PEREZ, Jesús 13.080.347 Actos jurídicos 24.534

369-93-229 FERNANDEZ SORIA, Milagros 33.416.830 Transm.Patrim. 31.787

500-93-229 FERNANDEZ TORRES, Luis 1.315.823 Actos jurídicos 33.625

191-93-278 FUENTES BLANCAS, S.L. B09060393 11 11 36.715

485-93-278 GARCIA AZCUNA, Claudia 12.918.416 Intereses demora 114.341

310010048J GARCIA CANDELAS, Enrique 36.001.037 I.R.P.F. 62.784

104-93-199 GONZALEZ ARNAIZ, Eulogio 13.048.746 Ingr.fuera plazo 19.483

222-93-088 GONZALEZ SALAZAR V, Paulino 13.062.501 Sane.tráfico 24.000

523-93-278 GUEVHER, S.A. A09045691 Transm.Patrim. 490.020

387-93-229 GUTIERREZ CORRAL, Luis 13.065.456 Sane.tráfico 30.000

221-93-229 HERNANDEZ JIMENEZ, Alfredo 71.234.445 Actos jurídicos 17.026

286-93-278 IND.JIMENEZ CUENDE, S.A. A09000852 Intereses demora 64.151

287-93-278 11 fl 1| H 11 it ri 22.968

099-93-274 INSTAGAS, S.A. A09200197 I.V.A. 660.164

100-93-274 1! 11 11 11 . 654.049

248-93-229 INVERSIONES CASTELLANAS SL B09205543 Actos jurídicos 74.123

474-93-278 JIMENEZ IGLESIAS, José María 13.016.316 Transm.Patrim. 58.091

310010106Q AHITA VALENZUELA, Mariano 13.111.365 No atender req. 30.000

705-93-229 ALONSO LINAJE GARCIA, J.Ramón 13.075.417 Actos jurídicos 20.945

544-93-278 BEREZO ORTEGA, Bienvenido 13.026.548 Inf.SH 230/93 96.000

544-93-278 M 11 H 11 Inf.SH 179/93 60.120

ASCENS.SERV.ADM.SA
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If. Nombre deudor D. N . I. Concepto Iimporte
283-93-252 CAÑEDO MARTINEZ, Jorge 35.936.969 Admon.Aduanas 207.756
309-93-199 CUESTA MARTINEZ, Feo.Javier 13.133.836 I.R.P.F. 56.190
246-93-278 GARCIA SANTILLANA, Guillerminal2.869.903 Intereses demora 19.928
159-93-169 GARCIA URRUCHI, María Luisa 13.037.437 Infr.normas tr. 6.000
268-93-278 HENRY FUENTE, Pedro 14.692.308 Actos jurídicos 133.632
324-93-229 HERNANDEZ HERRERA, Eduardo 13.145.082 Sane.tráfico 60.000
225-93-278 KING OZONO BURGOS, S.L. B09113705 normas empleo 60.120

93/8694V MACHO ARNAIZ, Antonio 13.080.231 Sane.tráfico 19.200
93/10082S MARCA SALVADOR, Valeriano 13.067.122 Sano.tributaria 30.000
93/10488S MARIN RUIZ, José Ramón 13.126.263 I.R.P.F. 51.812
93/10489W II II 1! 11 II I.V.A. 22.036
93/10010Y II 11 H H 11 I.R.P.F. 42.805
93/9273Q MARTIN EGUEN, José Urbano 13.082.693 Actos jurídicos 36.238
93/10490A MARTIN HERNANDEZ, Demetrio 1.270.665 I.R.P.F. 103.410
93/11867 MARTIN SANZ, Alejandro 13.096.263 Intereses demora 14.956
93/9913R MARTINEZ REVILLA, Pedro José 13.088.300 Cobro ind.FIP 23.807
93/11619H MARTINEZ RICO, José Manuel 13.085.615 Transm.Patrim. 171.756
93/10075D MARZO CHURRUCA, María Cruz 12.875.028 I.R.P.F. 46.722
93/9169X MARRODAN GARCIA, Jesús Ant. 15.944.029 Actos jurídicos 52.758
93/11763J MATA RODRIGUEZ, Juan Manuel 10.599.276 Transm.Patrim. 190.950
93/9468T MAULEON LOPEZ, Julio Ginacio 15.900.884 Actos jurídicos 56.704
93/9502R MENDEZ GAYO, José Manuel 1.462.044 11 11 43.699
93/10081Y MERINO MURILLO, Raúl 13.113.885 I.R.P.F. 414
93/9463A MOLIA BURGES, Armando 13.031.611 Actos jurídicos 16.692
93/11752B MORON ARTAL, Ma Luisa 13.117.072 Transm.Patrim. 288.755
93/12138L MORAL CASILLAS, Angel 13.073.696 I.R.P.F. 281.983
93/9546Z MORALES RAMOS, Aquilino 71.249.883 Actos jurídicos 13.216
93/9544Q NIETO QUINTANA, Concepción 13.097.356 Sane.tráfico 19.200
93/11485F ÑUÑO ARRIBAS, Ana Ma Martina 13.094.128 Transm.Patrim. 569.388
93/8445N Nutribon, S.A. A39072723 Minas Iciar 44.100
93/8444J II 11 II Minas Virgen B. 37.800
93/11514N OCAÑA CISNEROS, Feo.Javier 697.497 transm.Patrim. 253.482
93/8050D OLMOS GOMEZ, Paulino 14.508.722 Ing.fuera plazo 3.000
93/7686Z II II 11 II Sane.tráfico 24.000
93/9230J ORTEGA MICIECES, Alfredo 12.868.245 Actos jurídicos 51.918
93/11737H ORTIZ SAN CRISTOBAL, Fco.J. 13.041.172 II 11 134.010
93/8041G OSORIO FERNANDEZ, Luis Antonio36.563.812 Sane.tributaria 18.000
93/9175A OTEO LOPEZ, Francisco 13.048.009 Actos jurídicos 17.026
93/9365H PAYNO DIAZ ESPINA, Sixto 13.047.004 II 11 55.882
93/10073F PEÑA MONEDERO, Esteban 12.083.331 I.R.P.F. 51.598
93/9153F PERALTA GONZALEZ, José Ma 5.346.485 Actos jurídicos 19.628
93/9472F PEREZ AUSIN, Máxima 12.891.926 11 H 53.119
93/9554A PEREZ BARBERO, José Ignacio 13.085.549 Sane.tráfico 19.200
93/9500Y PEREZ GUTIEZ, Luis Emilio 13.116.505 Transm.Patrim. 91.201
93/7675Y PEREZ LAVIN, Fructuoso 13.045.062 Sane.tráfico 18.000
93/7700L PIEDRA CABESTREROS, José 13.090.811 11 11 42.000
93/8909N PINTURAS DIVAD, S.L. B09264748 I.R.P.F. 6.560
93/10517N II II II 11 II 39.751
93/9354E PLAZA SAN MIGUEL, Ma Carmen 22.723.283 Actos jurídicos 19.028
93/11608W PRIMO SAIZ, Julia 12.579.779 Mortis Causa 198.799
93/8726R PROMOTORA 94, S.A. A09043860 Sane.tráfico 60.000

93/12073P RECREATIVOS CANTABRICO, S.A. A48116222 Tasa juego 947.381
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Num »Lert
93/9589V 
93/91510 
93/10016H 
93/9545Q 
93/10012Z 
93/115100 
93/11511X 
93/9470T 
93/9416E 
93/11638A 
93/9391W 
93/9406M 
93/9303H 
93/11604Q 
93/11594X 
93/11595J 
93/11596N 
93/11597J 
93/11598Z 
93/11599Y 
93/11600F 
93/11601F 
93/11602H 
93/11603D 
93/115055 
93/11828D 
93/10518M 
93/11872Q 
93/11625B 
93/94025 
93/11739L 
93/11751B 
93/5787H

Nombre deucor
RINCON FERRER, Miguel Angel 51.445.152
RODRIGUEZ LOPEZ, Antonio 51.049.351
RODRIGUEZ LLAGUNO, Gumersinda 13.701.555
RODRIGUEZ MEIRIÑO, Eugenio 34.920.687
ROLLON REGUERAS, Rufino 12.699.274

n if ii u

ii n ii ii

RUIZ FUENTE, Benita 13.001.127
RUIZ SAINZ-MAZA, M8 Sol 13.132.541
SAGREDO FRIAS, Julián 12.909.997
SALDAÑA ALBULOS, Higinio 13.024.093
SANCHEZ ARMIÑOSO, Mariano 51.823.202
SANZ SAIZ, Jesús 13.005.251
SDAD.COOP.SALMER F09035684

II 11 1! ii

II M II ii

II 11 11 ii

ti 11 II ii

ti H II ii

ti 11 II ii

11 II II ii

11 11 II ii

fl 11 II ii

tl 11 II ii

II 11 11 n

TALLERES HIDRO NEUMAT GORDO SL B09217613
ti ii ii ii ii 11

TRANSMET, S.A. A09061987
VARONA BARBERIA, Feo.Javier 13.105.000
VAZQUEZ MARTINEZ, Andrés 34.440.923
VELAZQUEZ RUIZ, Santiago 12.865.019
YAÑEZ BLANCO, Carlos 13.136.706
MOLINER CERRO, Magdalena 13.058.472

Concepto importe
Actos jurídicos 19.478

" " 50.992
Sane.tributaria 30.000
Actos jurídicos 13.058
Sane.tributaria 30.000
Sanc.transp. 24.000

" " 55.200
Actos jurídicos 12.335
Sano.tráfico 18.000
Transm.Patrim. 1.062.535
Actos jurídicos 19.362

11 II 24.571
Sane.tráfico 30.000
Intereses demora 82.092

11 II 59.602
11 II 89.964
II II 59.602
11 II 59.602
11 II 59.602
II II 52.854
11 II 52.854
11 II 74.220
11 II 59.602
II II 74.220
11 11 104.584

Rec.Eventuales 600.120
I.R.P .F. 113.251
Actos jurídicos 323.761
Transm.Patrim. 72.728
Actos jurídicos 56.946
Sane. tráfico 24.000

II 11 18.000
Ing.fuera plazo 5-. 548

ATAPUERCA

994L ATAPUERCA, S.A. A09042466 No atender req. 30.000

10169X

BELGRADO

TRANSP.AUSUCUA RIVERA, S.L. B09015041 No atender req. 30.000

12225W

CANICOSA DE LA SIERRA

ALVAREZ ANTOLIN, Gerardo 15.663.360 390 fuera plazo 18.000
4739P GARCIA ABAD, Amador 71.260.624 Sane.tráfico 30.000

12455W

CASTRILLO DE LA REINA

PASCUAL SALAS, Antonio 13.116.121 Sane.tráfico 18.000

9995C

CILLERUELO DE ABAJO

CILLERUELO 85, S.A. A09048620 No atender req. 30.000
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9752V

10172J

9996K

12047W

10167P

10135W

9823N
9824X

10145L

12058Q

9998T

10147B
10000W
9671Q

10209G

11914J

10146L

N o m b re de u cor D. N I = Concepto Importe

COGOLLOS

BATALLE SAIZ, Javier 13.096.448 Transm.Patrim. 204.718.

FRESNEDA DE LA SIERRA

VITORES OCHOA HNOS. S.L. B09017690 No atender req. 30.000

GRIJALBA

CARCABAL, S.C.L. F09060773 No atender req. 30.000

MECERREYES

DIEZ GONZALEZ, Jesús 13.136.718 Sane.tráfico 30.000

MEDINA DE POMAR

IBERICA DE CAFES, S.A. A09062076 No atender req. 30.000

MELGAR DE FERNAMENTAL

OLMO APARICIO, Santiago 12.985.150 I.R.P.F. 56.269

MERINOAD DE MONTIJA

FDEZ. RUIZ CANALES, Ricardo
11 11 H II

71.340.261
ii

Sane.tráfico
11 II

24.000
30.000

SOTRESGUDO

OLMILLOS DE SASAMON

VELASCO DELGADO, Baltasar 71.253.899 Recargo autoliq. 14.830

PALACIOS DE :LA SIERRA

OLALLA MUNGUIA, José Luis 13.070.340 Sane.tráfico 24.000

PRADOLUENGO

ROMALAN, S.A. A09029158 No atender req. 30.000

QUINTANILLA VIVAR

HIDROLOGIA Y MEDIO AMB. S.A.
SDAD.COOP.PRODUC.INDUSTRIAL 
VILLAMARTIN SANTIAGO, Isidora

A09055070
F09017302

13.059.423

No atender req.
11 11 11

Actos jurídicos

30.000
30.000

162.041

SALAS DE LOS INFANTES

PREFABRIC.Y CONST.PINEDA SAL AU92U02U5 No atender req. 30.000

SASAMON

PENA HURTADO, Angel 13.155.098 Sane.tráfico 18.000

RGUEZ.GRREZ., Ma Monserrat 13.098.785 I.R.P.F. 22.718
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18.000

NúiTi. Cert i £ « Nombre deudor D.N.I. Concepto
TAMARON

11972W VARAS CARRERA, Enrique 13.124.820

TARDAJOS

Sane.tráfico

9648J ORIVE SANTOS, Domingo 13.080.278 Actos jurídicos

TORDUELES
•

9778J BLANCO BARTOLOME, José Luis 13.108.062

TORME

Sane.tráfico

12018M GRAU GARCIA, Juan Antonio 19.961.437

TORRESANDINO

Actos jurídicos

10174S TAPICERIAS DUERO, S.A. A09041930 No atender req.
10001A TORRESANDINO 85, S.A. A09048646

TORTOLES DE ESGUEVA

11 II II

10004Y CERRATO ESGUEVA TORTOLES 1 SA A09047796 No atender req.
10002G CEVICO 85, S.A. A09O48661 II II 11

10003M ESTABULACIONES GNADERAS, S.A. A09047374 II 11 II

10175Q NUEVA MESTA, S.A. A09047366 II M II

10176V TRANSPORTES NUMAR, S.L. B09033051

TRESPADERNE

II II 11

10190P CHYON, S.L. B09108218 No atender req.

VILLAHIZAN

VILLADIEGO

9646E BARBERO GOMEZ, Jesús Fermín 13.144.592 Sane.tráfico

VILLAFRUELA

10005F VILLAFRUELA 85, S.A. A09048638 No atender req.

VILLAGONZALO

10153V IND.MONTAJES APAR.ELECTRICOS A09060542 No atender req.
10528K PALACIOS MOTOR, S.A. A09040221 I.R.P.F.
10527N " " " 'i "

11920J BARBERO PEREZ, Gregorio 71.250.673 Sane.tráfico

VILLALVILLA

10157K DISOLPETRHOL, S.A. A09052911 No atender req.
10156C MUEBLES DE COCINA GOMAR, S.A. A09044322 No atender req.
11956A TALLERES DUERO, S.A. A09036161 Sane.tráfico

14.746

24.000

34.793

30.000
30.000

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

30.000

18.000

30.000

30.000
130.438
131.798

30.000

30.000
30.000
30.000



B. 0. DE BURGOS 16 FEBRERO 1994.— NUM. 32 PAG. 9

4-1Í! ti C
J6

 
¿3 H

 0 4J I7L 
01 U C O 

U
 

I—
! 

Cl 

r-t 0 u 6.1 
"□ 01 r-l 
J3 

■ 
E 0

mporte
VILLANDIEGO

11928H VIOLBIN, S.A. A09203910 Intereses demora 21.625
11929Q 11 " ti it if 22.933
1193OE " " ti „ „ 14.773
11931A 11 Transm.Patrim. 158.963

VILLARIEZO
10155L MATERIALES CONST.Y SERV.CAMP. A09081449 No atender req. 30.000

VILLARCAYO
10006P SALTOS HIDROELEC.MERINDADES R09090762 No atender req. 30.000
10199V SDAD.COOP. VILLARCAYO F09100207 " " 11 30.000

VILLASUS0 DE MENA
10207W AGRICOLA GANADERA, S.A. A09053125 No atender req. 30.000

YUDEGO
11932W ELECTRICIDAD GRREZ.GALERON,SL BO9251521 Sane.tráfico 30.000

Burgos, 21 de enero de 1994. — La Jefa de la Unidad de Recaudación, Begoña Izquierdo Riveras.

634.-47.880

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Habiéndose intentado sin resultado positivo, la notificación per
sonal a los trabajadores que se citan en la relación que se incluye 
al pie de este escrito, de los descubiertos de cuotas del Régimen 
Especial de los Trabajadores Autónomos, de la Seguridad Social 
que también se indican, se hace pública la citada relación a los 
efectos determinados en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del 
Estado», número 285 de 27 de noviembre de 1992).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 80 del Real Decreto 
número 1517/1991 de 11 de octubre por el que se aprueba el Regla
mento General de Recaudación de Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, se comunica que los trabajadores relacionados, 
dentro del plazo fijado en el requerimiento para su pago, podrán 
comparecer ante esta Dirección Provincial para justificar, que ya 
había satisfecho la deuda o ha cumplido el requerimiento ingre
sando las cuotas debidas, mediante la exhibición del pertinente

ti" IDENTIFICACICH TITULAR-DOMICILIO

08/202. 479/89 
09/203.312/49 
09/203.312/49 
09/235.291/88 
09/402.442/38 
09/730.165/68 
09/700.303/12 
09/700.496/13 
09/700.965/92 
09/700.989/19 
09/702.513/88 
09/732.832/19 
09/703.749/63 
09/703.945/65 
09/704.450/85 
09/734.561/02

documento de cotización debidamente diligenciado por la oficina 
recaudadora, o que ha formulado el recurso de reposición esta
blecido en el artículo 189 del citado Real Decreto.

Los requerimientos de cuotas no impugnados o las resolucio
nes administrativas desestimatorias, en todo o en parte, de los recur
sos de reposición frente a los mismos, deberán ser hechos 
efectivos dentro de los plazos siguientes:

a) Los notificados entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inme
diato hábil posterior.

b) Los notificados entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inme
diato hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin acreditar el pago del requeri
miento o sin que se haya formulado, dentro del plazo de quince 
días recurso de reposición o, si formulado éste, hubiere sido 
desestimado o hubiere transcurrido el plazo de treinta días desde 
su interposición sin que se hubiese notificado la resolución del 
mismo, esta Dirección Provincial, aunque se formule reclamación 
económico-administrativa, expedirá la correspondiente certifica
ción de descubierto sin perjuicio de que, estimada total o par
cialmente dicha reclamación, ésta surta los efectos que procedan.

I7IÜ.N« PERICO) IMRKIE
(FTAS.)

LUIS KROLL REPUEJO-San Isidro 10 2=D -ARANDA DUERO
SANTIAGO ALVAREZ CEBAS-Djero 15 1SB-ARANDA DUERO
SANTIAGO ALVAREZ CEBAS-Duero 15 ISB-ARANDA DUERO
SABINO CILLERLELO HERRERA-San Francisco 59 4SA-ARANDA DUERO
LUIS FIEL RCTOIGO-TORTOLES DE ESGUEVA
REGDO SERRANO ZAPAIERO-Soria 17-ARANDA DUERO
CTEGCRI0 SAIZ ADRIAN-Gral. Mala 13 - LERNA
JESUS MAR LORENZO SANCHEZ-San Francisco 41-ARANDA DUERO
MANUEL MLÑOZ MAYO-Burgo de Ostia 13 1«-ARAM)A DUERO

ANACLETO BAHRASUS PECnARRCMA-tespicio 8-ARANDA DUERO
SERGIO MOURIÑO KBRIGUEZ-Orfecn Arandina 6 l2Izda-ARANDA DUERO

JUAN CASTRO CAMARA -Fernán González 28 -ARANDA DUERO
CONRADO SEBASTIAN MAMBRILLA-Avda. les Caldos 12 -ARANDA DUERO

RAMON CHORES OCNZALEZ-Nuño Rasura 2 -ARANDA CUERO
JOSE MARI ALDAVE ECHAVEQIRE-fian finque 62 -OOVARRUBIAS
ATORES MARTIN DIAZ-Simcn de Colcnia 3 -ARANDA DUERO

R-93/2124/65 01/92 a 12/92 308.448
R-93/2126/67 01/92 a 03/92 77.112
R-93/2127/68 01/93 28.948
R-93/2139/80 01/92 a 09/92 231,336
R-93/2153/94 01/92 a 12/92 308.448
R-93/2171/15 03/92 a 11/92 154.224
R-93/2174/18 01/92 a 12/92 308.448
R-93/2176/20 03/92 a 09/92 77.112
R-93/2179/23 01/92 a 12/92 308.448
R-93/2180/24 01/92 a 12/92 TR.zlzlA

R-93/2194/38 03/92 a 12/92 257.040
R-93/2201/45 01/92 a 12/92 308.448
R-93/2205/49 03/92 25.73^
R-93/2206/52 01/92 a 12/92 338.448
R-93/2214/58 01/92 a 12/92 306.448
R-93/2215/59 01/92 a 12/92 338.448
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T 1DENHFICACICH

09/737.784/24 

09/739.550/44 
09/710.081/90 
09/710.479/03 

09/710.961/00 
09/711.473/27 
09/711.758/21 

09/712.306/84 
09/712.767/60 

09/712.825/21 
09/713.022/24 

09/714.525/72 

09/715.413/87 

09/715.546/26 

09/715.968/60 
09/716.130/28 
09/716.356/60 

09/716.888/10 
09/717.057/82 

09/717.501/41 
09/717.789/38 

09/719.309/06 
09/719.346/43 
09/720.133/54 
09/720.342/69 

C9/720.406/39 

09/720.777/46 
09/721.072/23 
09/721.292/39 
09/721.531/94 
09/723.081/92 
09/723.400/23 

09/723.875/13 
09/724.006/47 

09/724.202/49 
09/724.377/30 

09/724.398/51 

09/724.469/25 
09/724.603/62 
09/724.888/56 
09/724.922/90 
09/725.223/03 
09/725.435/21 

09/725.606/95 

09/725.867/65 
09/725.968/89 

09/726.248/58 

09/726.807/35 

09/726.836/64 
09/727.512/61 
09/727.793/51 

09/728.140/10 
09/728.299/72 
09/728.346/22 

09/728.406/82 
09/728.521/03 

09/728.661/46 
09/730.054/81 

09/730.572/17 

09/730.649/94 

09/730.687/35 
09/730.725/73 
09/730.954/11 

09/731.039/96 
09/731.141/04 
09/731.274/40 
09/706.704/11 
09/736.734/11 

09/401.942/23 
09/502.923/27 

09/718.034/89 
09/726.596/18 

09/739.270/06 
09/730.647/92 

09/731.078/38 
09/730.246/79

TnVLAR-DCMICILIO I7ID.N» PERIODO 1WCRIE
(PIAS.)

BERNARDO IZCARA JUEZ-avda. los Caí dos 13 -ARANDA CUERO 
ADOLFO CALVO GCMEZ -avda. Castilla 37 -ARANDA DUERO 
ANGELA ARAUZO GCMEZ -San Lázaro 15 3BA-ARAM)A DUERO 
OLIVIA FERRETEA GCNCALVES-evda. Castilla 55-ARANDA DUERO 

ANTOLIN FEMAMEZ PCRHLto- VIUOVELA ESGUEVA 
FELICISIMO TOHDABLE GARCIA -IGLESIARRUBIA 
JOSE MARI ESTEBAN ROA-LA HORRA
FRANCISCO AGUDO LOPEZ-Enpedrada 8-ARANDA DUERO
ANGEL CANO CALVD-travesia el Chepo 3-ARANDA DUERO 
ANGEL MULERO BLANCO-Ctra. Falencia 23-ARANDA CUERO 
VICTORIA CARNERO OCMEZ-San Francisco 40-ARANDA DUERO 

ASCENSION ESPINOSA NAVAS-Fuentaninaya 41-ARAPCA DUERO 
AMONIO PEROSANZ CALVO-Ntra. Sr. Belén 36-ARAICA DUERO 

GUMERSINDO RODRIGUEZ LLAGLNO-Pio XII 1 -ARAN» CUERO 

FERNANDO BURGO CAMW-Trav. las Bernardas 1 22C-ARANDA DUERO 
JOSE LUIS SANCHIS FERNAMEZ-Santiaga 5-ARANjA DUERO 
ANDRES GUTIERREZ ALMENDARIZ-ífaratín 17-ARANCA DUERO
AGUSTIN OLIVELLA ESFEJA-pl. Prime Rivera 6-ARANDA DUERO 
VICICRUO CAUCHO ARRANZ-ALta 86-SUTIUO RIVERA 

TOMAS RUIZ MORENA-Duratcn 3-ARANDA DUERO
BASILIO BAYO GARCIA-Burgo de Osla 19-ARANDA DUERO 
FRANCISCO FRAILE ESTEBAN-avda. Murillo 2-ARANDA CUERO 
ANGEL MOLINERO GCNZALEZ-Pio Baroja 41 3«A-ARANDA DUERO 
LUISA CERVETO GARCIA-Pizarro 26-ARANDA DUERO 

JUAN JOSE ARAQUE VALVERDE-Filcmena Huerta 2-SALAS INFANTES 

JUAN MANU REYES SAAVEDRA-Tenerife 2 2BB-ARANDA DUERO 
MIGUEL CALVO MOTA-c/ Juan Yague 9 -APANDA DUERO
H CARMEN GAYUBO VELASOO-Obispo Velasen 53-ARANDA DUERO 
LUIS GARCIA MATEO-oza. S. Francisco 5 3=F-ARANDA DUERO

JUAN CHAGARrEQU CABARGA-travesia Bernardas 1-ARAMOA DUERO 

SERGIO MUWDA MARINA-Gral. Verdeo 8-3«Izda-ARAÍCA DUERO 
AMALIO GARCIA CASAS-Santiago 19-ARAM» DUERO 
ELISEO DIEGUEZ OCfrEZ -LA CUEVA BOA
JOSE THE ALDAVE GUELBENZU-Barrio S. Roque 73-COVARHUBIAS 

SANTOS ROCA CARAZO-cura Merino 10-LEJMA
JUAN MARTINEZ REGORDAN-Ctra. Antg-Vallad-Est. Aut-ARANDA DUERO 

MATIAS ES MM2 AYALA-BAHABCN ESGUEVA
ANTONIO PASCUAL VALLS-Calvo Sotelo 30-LA AGUILERA
CESAR DOMINGO OTCBALEA-QUINTANAR SIERRA
SILVIA ALCAMO ZARBA-Santiago 5-ARANDA DUERO

AMEL DUAL FETNAMEZ-Uralmandi 4 y -ARAMIA DUERO
SERVANDO MARTINEZ ORIEGA-Pedro Sanz Atad -ARANDA OTERO 

JUAN JC6E DIEZ VERTEJO-Pio XII 1-ARAMIA DUERO 
CLAUDIO BRAMO CINTAS-Veracruz 11-OOVARRUBIAS

JOSE MARI SANCHEZ AREC6A-San Isidro 10-ARANEA DUERO 
OXOCRIO SANTO MARTIN-SANIO tXMNOO DE SILOS

M DOLORES ROMERO EXPISCTO-Pza.Ccnstitucián 4-ARANDA DUERO

M MAR RUIZ NIETO-Cayo García 18 2«A -ROA DUERO
JOSE LUIS ARAUZO VAL-Hoepicio 27-ARANDA DUERO

M LOURDES GUTIERREZ LCPEZ-Avda. Mjn.Uo 2 -ARAMIA DUERO 
MKUEL HEFNAMEZ BORJA-travesía S. Andrés 16-ARAM1A DUERO 

JOSE CASCAJARES HEFNANDEZ-Pedrote 27-ARANDA DUERO 

JOSE ANEO GARCIA BURCIIENO-Enpecinado 3 -ROA DUERO 
ISABEL M SANZ JARAMILLO-La Fuente 24 -SANTA CRUZ SALCEDA 
ANKTHA CEBREOOS MARINA-Hcapicio 6 -ARANDA DUERO

JOSE MARI ATKREU MEDINA-Fuente Arriba 15-GUINTANAR SIERRA 

MAMEL MI CASADO VILLA-Pio Baroja 67 -ARANDA DUERO 
ALBERTO J GRANADO CUEME-Padilla 5-ARAM1A DUERO 
FOO. JAVIER JMN) PARDO-HUYALES ROA

FERNAN30 DIAZ ALCTBO-Avda. Caidcs 3 callejo-ARANDA DUERO

FOO. JAVIER VILLA GCNZALEZ-Benjamín Falencia 6 6fiC-ARANDA DUERO 
FELIPE SANIUXMN MARHNEZ-HOYALES R3A
MARIA JES. REVENGA VELASCO-C/ Santo Domingo 1-LERMA 

ENRIQUE MH0CN MAYD-Santa Ana 23 3=B-ARANDA DUERO 
MARIA AMP RODRIGO LCPEZ-Santo Cristo 2-ARAMM DUERO 
LUIS CARL SANCHO AGUERA-Fuentemínqya 43 líC-ARANDA DUERO 
LUOINIO PEREZ MARTINEZ -Pl. María Pacheco 3 2- BUHOOS 

momio PEREZ MARTUEZ-Pl. María Pacheco 3 2-&HXS 
ANTONIO ALCALA MACEDO-Avda. Vena 8 -BURGOS 
PEDRO SMUEDO FRIAS-Trinidad 8 -BUHOOS 

VICENTE MANRIQUE CIRUELOS -MATA
JOSE ANTON PALACIOS SAIZ-Delicias 14-EURGC6

JESUS ESPINOSA GONZALEZ-Vitoria 234-8URG0S
M SOLEDAD CLAVERO MARTINEZ-Bda. Imaculada 3 Mana 58-BURGCS 
BABA NDIAYE-Avda Páramo s/n bajo-QUINTANADUEÑAS 

NATIVIDAD CALVO ALVABO-Avda. Burgos 5-ARANDA DUERO

R-93/2236/80
R-93/2245/89

01/92 a 12/92

01/92 a 05/92
306.448,
128.533,

R-93/2249/93 01/92 a 11/92 282.744,
R-93/2257/04 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2262/09 01/92 a 12/92 X8.448,
R-93/2265/12 12/92 25.734,
R-93/2269/16 10/92 a 12/92 77.112,
R-93/2274/21 01/92 a 12/92 3C8.448,
R-93/2280/27 01/92 a 12/92 3C6.448,
R-93/2281/28 01/92 a 12/92 338.448,
R-93/2284/31 01/92 a 11/92 179.928,
R-93/2299Í46 01/92 a 12/92 282.744,
R-93/2305/52 01/92 a 12/92 306.448,
R-93/2306/53 01/92 a 11/92 257.040,
R-93/2309/56 10/92 a 12/92 77.112,
R-93/2310/57 01/92 a 02/92 51.408,
R-93/2311/58 06/92 a C6/92 77.112,
R-93/2314/61 01/92 a 12/92 338.448,
R-93/2316/63 01/92 a 09/92 231.336.
R-93/2325/72 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/232B/75 01/92 a 12/92 306.448.
R-93/2335/82 11/92 25.704,
R-93/2336/83 02/92 a 12/92 128.533,
R-93/2343/90 01/92 a 12/92 306.448,
R-93/2345/92 02/92 a 10/92 205.633,

R-93/2347/94 01/92 a 12/92 3C6.448.
fi-93/2351/01 02/92 a 12/92 282.744.

R-93/2357/07 01/92 a 12/92 3C6.448.
R-93/2359/09 01/92 a 06/92 154.223,

R-93/2361/11 08/92 a 12/92 128.533,
R-93/2376/26 07/92 25.704,
R-93/23B0/30 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2386/36 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2390/40 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2394/44 12/92 25.704,
R-93/2395/45 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2396/46 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2397/47 01/92 a 12/92 306.448,
R-93/2398/48 06/92 a 12/92 77.112,
R-93/2403/53 07/92 25.704,
R-93/2406/56 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2410/60 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2413/63 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2415/65 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2419/69 01/92 a 12/92 308.448,
R-93/2424/74 01/92 a 12/92 306.448,
R-93/2429/79 01/92 a 02/92 51.436,
R-93/2437/87 01/92 a 02/92 51.408,

R-93/2439/89 01/92 a 02/92 51.436,

R-93/2442/92 11/92 25.704,

R-93/2445/95 01/92 a 12/92 306.448,

R-93/2457/10 01/92 a 12/92 306.448,

R-93/2463/16 01/92 a 12/92 338-448,

R-93/2464/17 01/92 a 09/92 231.336,

R-93/2466/19 05/92 a 12/92 235.632,

R-93/2468/21 01/92 a 12/92 306.448,

R-93/2472/25 02/92 a 12/92 292.744,

R-93/2483/36 . 02/92 25.734,

R-93/2506/59 05/92 a 12/92 205.632,

R-93/25H/64 05/92 a 06/92 51.408,

R-93/2512/65 05/92 25.704,

R-93/2514/67 06/92 25.704,

R-93/2525/78 06/92 25.704,

R-93/2528/81 06/92 a 12/92 128.533,

R-93/2533/86 06/92 a 12/92 179.928,

R-93/2540/93 01/92 a 12/92 336.448,

R-93/2558/14 01/89 a 12/89 ■ 219.392,

R-93/2559/15 01/90 a 12/90 239.493,

D-93/0044/39 05/92 1.071,

D-93/0051/46 07/92 4.284,

D-93/0072/67 02/92 a 04/92 9.639,

D-93/C092/87 01/92 1.071,

D-93/01CC/95 01/92 a 02/92 2.M2,

D-93/0104/02 06/92 3.213,

D-93/0112/10 05/92 a 07/92 10.710,

D-93/0143/41 10/92 3.213,
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Burgos, 25 de enero de 1994. — El Director Provincial, Luciano Galindo del Val.

i- icemncAcrcN THULAR-OCMICILIO DTO.N» f-ERIOOO IMPORTE
(PTAS.)

09/713.255/53

09/721.229/83
09/713.945/74

09/731.586/61
09/731.587/62

09/732.066/56

RAFAEL ALOSO PAVCN-Barrio de Villinar-BURGCS 1-92/0949/92 50.100, 
IIXJIO REDONDO PASICR-Francisco Grarxhrxite^ie 13-BUR0C6 1-92/0952/95 50.100, 

FELIX GUEMS DEL BARCO-Av. Cid 37 -BURGOS 1-92/1067/36 50.100, 

M ADOtACICN SAUCO JAURBGUI-Pza. Alense Martinez-c/ Avalla 1-BUHG06 1-92/1185/37 50.100, 
JESUS IGNACIO GONZALEZ SAUOO-Pza. Alonso Martínez-c/ Avell 1-BUR0C6 1-92/1201/53 50.100, 

BEQCKA CORRAL VAZCUEZ-C/ San Pablo 12C 6«F-BUHQ06 1-93/0268/20 50.100,

745.-24.510

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 09/02 de la 
Demarcación de Miranda de Ebro

Notificación de certificaciones de descubierto apremiadas 
por débitos a la Seguridad Social.

Corresponde a los señores deudores de Municipios de los 
actuales Partidos Judiciales de Briviesca, Miranda de Ebro y 
Villarcayo.

La Recaudadora-Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social 09/02 de Miranda de Ebro, hace saber:

Que habiéndose intentado, sin resultado positivo, la notifica
ción a los deudores que se citan en la Relación que se incluye al 
pie del presente escrito, por los descubiertos para con la Seguri
dad Social y en cumplimento de lo determinado en el artículo 106 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1517/1991 
de 11 de octubre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 256 de 25 de octubre de 1991; se notifica por el presente 
edicto a los deudores de las certificaciones que se relacionan, que
dando legalmente notificados, a todos los efectos, lo siguiente:

1.- Que sobre las Certificaciones de descubierto que se deta
llan, el señor Director Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social de Burgos, ha dictado en las fechas que se indican 
en el punto 9.

''Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 103.1 del Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expe
dida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre 
bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado 
reglamento, fijándose el recargo de apremio en una cuantía equi
valente al 20% del principal.

2 - Los únicos motivos de oposición contra la anterior provi
dencia de apremio son los enumerados en el artículo 103.2 del 
citado reglamento, podiendo interponer ios siguientes recursos:

De reposición, con carácter previo, y facultativo, en el plazo 
de 15 días hábiles ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social de Burgos; y Reclamación Económico 
Administrativa, en el mismo plazo de 15 días ente el tribunal de dicha 
jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día 

N- Insc/Afil/i. Apellidos y Nombre o R/S 
Régimen S.S. Domicilio

OARQO: 77

siguiente al de la publicación del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

3- El procedimiento de apremio, conforme determina el 
artículo 1O7.c) aunque se formule impugnación, no se suspenderá, 
salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de los débitos per
seguidos mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o Enti
dad Crediticia debidamente autorizados en territorio nacional, por 
tiempo indefinido y por cantidad suficiente para cubrir el importe 
de la deuda inicial, más un 20% en concepto de recargo de apre
mio, intereses en su caso y además las costas reglamentarias pre
visibles y fijadas como mínimo en un 10% del principal, o cuando 
consigne, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, una cantidad equivalente a esta misma suma de concep
tos, sin perjuicio de lo especialmente previsto en los artículos 103 
y 175 de este Reglamento.

4- Según determina el artículo 106.2, se concede a los seño
res deudores un plazo de 8 días desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que comparezcan por sí o 
por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les 
sigue. Advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo sin perso
narse en el expediente, será declarado en rebeldía mediante pro
videncia dictada por el órgano ejecutor.

5 - Conforme a lo establecido en el artículo 105 del reglamento 
citado se invita a cada deudor a que designe en Miranda de Ebro 
(Burgos) a persona que le represente y reciba las notificaciones 
que hayan de hacérsele, haciendo constar su domicilio.

6.-Según el artículo 108.2a): “Advertencia que deberá hacer 
el pago de la deuda en el plazo de veinticuatro horas previnién
dole que de no hacerlo así, se procederá sin más al embargo de 
sus bienes.”

7- Para general conocimiento se comunica que las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 
09/02 de Miranda de Ebro (Burgos), están sitas en la calle Con
dado deTreviño, número 29, tinos.: (947)31 37 91 / 314100, donde 
deberá efectuarse el pago.

8 - Relación de certificaciones de descubierto que se cita, indi
cando en columnas el número de ¡nscripción/afiliación/identifica- 
ción y Régimen de la Seguridad Social; apellidos y nombre o razón 
social, domicilio; número de certificación de descubierto; período 
al que corresponde; concepto de la deuda; número expediente en 
la U.R.E. e importe total de la deuda. Se recomienda indicar en toda 
consulta que se efectúe sobre las deudas el número de expediente 
en la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

NSCertific. Concept Principal
Par-iodo N2 Expediente

46722/17
General

1 ABARGA GORDO, Santiago
Cria. Rihabellosa (MIRANDA EE EBRO)

93/5911/33 
02/93

Descubierto Total 
88/48

224.212

DR/556O3/7].
General

INDUS. ALIMENTARIAS 7.ADORRA S.L.
Paraje S. Miguel (PUEBLA ARGANZCN)

93/5935/57
02/93

Descubierto Total 
93/195

254.911

09/10004523/90
^rar.C.Ajena

ESTEVES RODRIGUES, Manuel J.
PRAEOLUENGO

93/5967/89 
02/93

Falta Afiliación 
93/339

8.668
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Ne Irise/Afil/1. Apellides y Neniare o R/S 
Régimen S.S. Domicilio

N-Certific
Pa~iodo

Ccncept
NB Expediente

Principal

CARGO: 79

09/50433/42 INDUSTRIAS SATECMA S.A.
San Roque. 16 (BRIVIESCA)

93/6992/47 
02/90

Descubierto Total 
93/358

96.404

09/53613/21
General

MICRCMIRANDA S.L.
Concep. Arenal, 52 (MIRANDA EBRD)

93/7350/06 
02/93

Descubierto Total 
93/362

214.437

09/54124/47
General

OCLPISA S.L.
Ciudad de Toledo, 13 (MIRANDA EBRD)

93/7057/15
11/91

Descubierto Total 
92/373

220.171

09/54274/03
General

FUNDICAST S.A.
P.I. BAYAS P. 65 (MIRANDA DE EBRD)

93/7371/29
04-06/92

Infra. Normas S.S. 
93/191

60.120.

09/55602/70
General

LLORENTE MERINO, José M3 
VTLLAMAVCfR DEL RÍO

93/7137/95
11/91

Descubierto Total 
93/368

21.403.

09/55612/80
General

LINEA DANUBIO S.L.
Cid, 4 (MIRANDA LE EBRD)

93/7146/07 
01/92

Descubierto Total 
93/369

99.121,

09/55735/09/
General

R. JIMÉNEZ VICUÑA Y OTROS S.C.
J.R. Jiménez. 5 (MIRANDA DE EBRD)

93/7159/20
12/92

Descubierto Total 
92/403

39.222,

09/56791/95 OOCQLINA REMIRO, Luis 
Colón. 12 (MIRANDA DE EBRO)

93/7180/41 
02/92

Descubierto Total 
93/372

176.642.

39/1000337/78
General

BELLAGIO S.L.
Arenal, 86 (MIRANDA DE EBRD)

93/7190/51 
01/93

Dif. error mater. 
93/375

1.785,

09/700761/82
Autóncmos

MARINA CÁMARA, Vicente
Cdo. Treviño, 42 (MIRANDA LE EBRO)

93/7209/70
02-03/90

Dif. error mater. 
93/386

3.813.

09/711869/35
Autóncmos

MARTÍN CARPINTERO, Manuel 
Arenal, 37 (MIRANDA DE EBRO)

93/7218/79
02-03/90

Dif. error mater. 
88/1035

3.813

09/718424/91
Autóncmos

TENA ALCALDE, Francisco 
las Animas, 16 (FRIAS)

93/7230/91 
01-10/91.

Descubierto Total 
91/430

229.668

09/720286/13
Autóncmos

RODRIGUEZ GONZALO, Victorino 
Los Hamos, 1 (MIRANDA DE EBRO)

93/7233/94
02-06/90

Dif. error mater. 
92/267

9.534

09/722705/07
Autóncmos

GOMEZ ALONSO, Eduardo
P. Alfonso VI, 9 (MIRANDA DE EBRO)

93/7237/01
02-03/90

Dif. errar mater. 
93/391

3.813

09/723619/48
Autóncmos

MCNTOYA DIEZ, Carmen
Tcrrijos, 4 (MIRANDA DE EBRO)

93/7243/C7 
02-03/90

Dif. error mater. 
93/393

3.813

09/724773/38
Autóncmos

BERRIO PASTOR, Ana María
Antonio Velandia, 2 (MIRANDA EBRO)

93/7246/10 
02/90

Dif. error mater. 
93/394

1.906

09/725053/27
Autóncmos

ITURRALEE HIDALGO, Femando
G. Solabarrieta, 31 (MIRANDA EBRO)

93/7247/11
02-03/90

Dif. error mater. 
93/395

3.813

09/725295/75
Autóncmos

JACA FIGUEIREDO, Antonio Miguel 93/7249/13
Merind. de Castilla, 7 (VILLARCAYO) 02/90

Dif. error mater. 
93/396

1.906

09/727158/95
Autóncmos

GONZALEZ VAL,ERO, Antonia 93/7254/18
Ramón y Cajal, 51 (MIRANDA LE EBRO) 01-02/91

Dif. error mater. 
93/400

4.800

09/727285/28
Autóncmos

CONDE RÍOS, Luis Miguel
Pinar 84-2 (STO. DOMINGO CALZADA)

93/7255/19
01-02/91

Dif. error' matar. 
93/401

6.890

09/729217/20 
Autóncmos

DIAZ LOZANO, Visitación 93/7259/23
Canserra, 44 (HOSPITALES LLCBREGAT) 12/91.

Dif. error mater. 
93/404

3.445
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N2 Insc/Afil/1.
Régimen S.S.

Apellidos y Nombre o R/S 
Domicilio

Nscertific.
Periodo

Concept
N2 Expediente

Principal

26/721119/44
Autónomos

SANSEGUNDO ARCE, Femando
Concep. Arenal, 13 (MIRANDA EBRO)

93/7264/28 
01-12/91.

Desoí ihientri ToíiaI 

93/407
275.601

26/721120/45
Autónomos

SANSEGUNDO ARCE, Miguel
Concep. Arenal, 13 (MIRANDA EBRO)

93/7265/29
01—12/91

Descubierto Total 
93/408

275.601

26/721723/66
Autónomos

GARCIA CABRERA, Manuel
Ciudad de Toledo, 16 (MIRANDA EBRO)

93/7266/30
05-12/91

Descubierto Total 
93/409

183.734

01/163021/40 
Agrá. C. Ajena

JIMENEZ GARCIA, Paulino
TRESPADERNE

93/7268/32
12/90

Descubierto Total 
93/410

7.002

09/172884/09
Agpa.C. Ajena

ARRIBAS BARRIUSO, Carlos 
VEGA LARA

93/7270/34 
01/90

Descubierto Total 
93/411

6.211

01/206133/84
/^3?a.C.Ajena

SAGASTI BARRENECHEA, Carlos
Cerrería, 38 (VITORIA)

93/7272/36
01/90

Descubierto Total 
93/413

6.211

01/229494/68
Ag~a.C. Ajena

ORTIZ URBINA VILLAR, Alfonso
Condestables, 1 (ESPINOSA MONTEROS)

93/7273/37
08-10/90

Descubierto Total 
93/414

21.006

09/77505/07
/^?a.C.Ajena

GONZALEZ JUEZ, Pedro 
MIRAVEC1E

93/7286/50
02-03/90

Dif. erra' mater. 
93/425

1.581

09/208863/27
Agra.C.Ajena

SOTO ORTIZ, Rufino
Bda. San Cristóbal, 7-2 (BURGOS)

93/7291/55 
08/90

Descubierto Total 
92/42

7.002

09/242956/73 
Agrá.C.Ajena

PAÑALBA ANDRES, Ricardo
VILLANUEVA PUERTA

93/7297/61
06-09/91

Descubierto Total 
93/428

15.657

C9/271599/04
Agrá.C. Ajena

SAIZ BARTOLOME, Jaime
San Agustín, 1O (MIRANDA TE EBRO)

93/7300/64
11/91

Desci i">i erto Totnl 
93/431

7.828

09/316557/51
Agra.C.Ajena

VILLAR MCLDON, Angel 
LA PARTE EE BUREBA

93/7301/65 
09/90

Descubierto Total 
93/432

7.002

09/350168/03
Agra.C.Ajena

GARCIA VELASCO, Ricardo 
San Roque, 7 (VILLARCAYO)

93/7308/72
01-12/91

Descubierto Total 
93/433

116.395

09/370663/31
Agra.C.Ajena

PEREZ CORDERO, Palmira
CRIALES LE LOSA

93/7310/74 
10/90

Descubierto Total 
93/436

913

09/402021/58
Agra.C.Ajena

OCLL FERNANDEZ, Luis
Cta. Madrid-Irún, 11 (MIRANDA EBRO)

93/7316/80 
11/91

Descubierto Total 
93/2139

7.828

09/402059/96
Agra.C.Ajena

POLI .EDO GARRENO, José Ramón
TRESPADERNE

93/7317/81
08-09/90

Descubierto Total 
93/440

14.004

09/402114/54
. C. Ajena

LINAJE MUÑOZ, btarccs 
CÑA

93/7320/84
09-11/90

Descubierto Total 
93/441

21.006

09/402418/67
Agra.C.Ajena

PERNIA GUTIERREZ, Lidia
CTEDO

93/7325/89
01-05/91

Descubierto Total 
93/444

15.657

09/402447/96
Agra.C.Ajena

DOS SANTOS ANDRE, Manuel 
CAMENO

93/7327/91 
12/90

Descubierto Total 
93/4215

7.002

09/408506/44
Agra.C.Ajena

OLIVARES PEREZ, Ana Luisa
CTEDO

93/7330/94 
03/91.

Descubierto Total 
93/447

7.828

09/408652/93 
'fe'a-C.Ajena

SOUTULLO MARCOTE, M$ Reyes 
CTEDO

93/7332/96 
11/91

Descubierto Total 
93/448

7.828

09/408935/85
Agra.C.Ajena

CASTRO ORTEGA, Oscar
MIRANDA EE EBRO

93/7335/02
1.1-12/91

Descubierto Total 
93/451

15.657
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N- Irise/Afil/1. Apellides y Nctrbre o R/S NsCertific.
Periodo

Concept
Ne Expediente

Principal
Régimen S.S. Dcmicilio

09/09226/85
Agrá.C.Ajena

GUIRAO PENETRO, José Luis 
ltedo

93/7337/04 
12/91

Descubierto Total 
93/453

7.828

09/10002446/50
Agrá.0.Ajena

PEÑA HIERRO, César
Arañe, 1O (BILBAO)

93/7338/05
09/92

Descubierto Total 
93/454

8.668

15/555903/69
Agrá.C.Ajena

GONZALEZ ROMERO, Ernesto
Ramón y Gajal 12 (MIRANDA DE EBRD)

93/7339/06 
04/90

Descubierto Total 
93/455

7.002

20/327897/05
Agrá.C.Ajena

AGUARISTE TORRE, Angel 
AGÜERA (Mer indad de Montija)

93/7340/0/
01-11/90

Descubierto 'Total 
93/456

21.006

26/197385/26
Agrá.C.Ajena

GONZALEZ SANCHEZ, Ramón 
ENCIO

93/7347/1.4
01/90

Descubierto Total 
93/459

6.211

27/474397/82
Agrá.O.Ajena

RIVERO ARANDA, Rafael 
Franquean, 4 (CORGO)

93/7349/16
01/91

Descubierto Total 
93/461

33/331522/59
Agrá. C. Ajena

SANTOVENA LLANEZA, Santos 
POSADA (LLAMES)

93/7355/22 
02/90

Descubierto Total 
93/463

790

34/126779/62
Agrá.O.Ajena

MERINO SIMAL, Tomás
ENCIO

93/7357/24
08—12/91

Descubierto Total 
93/464

39.144

46/1830.527/74
A@?a.C.Ajena

SATURNINO LOBATO, Jerónimo 
Poeta Badenes, 4-4 (VALENCIA)

93/7363/30 
10/91

Descubierto Total 
93/469

7.828

48/731170/43
Agrá.C.Ajena

DURAN CESPEDES, Victoriano 
Lauaxeta (SANTURCE)

93/7371/38
04/90

Descubierto Total 
93/475

7.002

48/881332/49
Agrá.C.Ajena

NASCIMENTO PIRES, Adalberto
QUECEDO DE VALDIVIELSO

93/7376/43 
07/90

Descubierto Total 
93/479

7.002

48/1015191/48 
Agrá.C.Ajena

MARTINEZ CUETOS, Javier
CTEDO

93/7380/47 
05/91

Descubierto Total 
93/482

7.828

48/1069998/50
Agrá.C.Ajena

ZABALETA ARANSCLO, José M®
□LEDO

93/7385/52
09-11/90

Descubierto Total 
93/484

21.006

48/1084569/71 
Agrá.C.Ajena

SAN ROMAN GUTIERREZ, Miguel A.
CTEDO

93/7389/56
12/91

Descubierto Total 
93/485

7.828

48/1032499/90 
Agrá.C.Ajena

PEPEA DIAZ, Iñigo 
RIBCTA DE ORDUNTE

93/7381/48 
10-11/90

Descubierto Total 
93/28

14.004

01/113958/59
Agrá.C.Propia

RICJA PARIS, José Miguel 
ASCARZA

93/7395/62
03-04/91

Descubierto Total 
93/489

27.211

09/56514/65
Agrá. C. Propia

SAEZ ALONSO, José Luis 
SANTA MARIA DEL INVIERNO

93/7398/65 
02-03/90

Dif. error mater.
93/490

2.606

09/78202/25
Agrá.0.Propia

CANO MARDONES, Demetrio
VILLACANES

93/7400/67
01/90

Dif. error mater. 
93/491

1.765

09/153611/65
Agrá.0.Propia

DIAZ CORO ABERASTURI, Encamación 
DORCÑO

93/7403/70 
03/91

Descubierto Total 
93/492

13.605

09/187843/56
Agrá.C.Propia

GONZALEZ RUIZ, Félix Angel
A. José Antonio, 15 (MEDINA POMAR)

93/7409/76 
06/90

Descubierto Total 
93/495

12.254

09/193814/13
Agrá.C.Propia

ORTEGA BARRIO. Miguel 
QUINTANABUREBA

93/7410/77 
12/90

Dac^c*.! ihi ertn Tr>-hAl 
93/496

12-254

09/218051/00
Agrá. C. Propia

GTEZ-CRESPO FERNANDEZ, Santiago
QUISICEDO

93/7417/84
01—12/91

Descubierto Total 
92/184

163.267
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CARGO: 80

Ns Insc/Afil/1.
Régimen S.S.

Apellidos y Neniare o R/S 
Domicilio

NSCertific.
Periodo

Concept
Ns Expediente

Principal

09/230539/72
Agrá.C.Propia

SAN MUDAN MCNTEJO, Primitivo
VALLUERCANES

93/742.1./88 
02-03/90

D.if. error mater.
93/500

2.858

09/362328/38
Agrá. C. Propia

CANO MORENO, M- Adoración 
VALLUERCANES

93/7431/01 
03/90

Dif. error mater. 
93/503

1.303

09/367901/82
Agrá.0.Propia

ISASI VICENTE, José Andrés 
ANGULO DE MENA

93/7433/03
01-06/91

Descubierto Total 
88/632

108.844

09/393294/61
Agrá. C. Propia

RODRIGUEZ LOPEZ, Carmen
Isidoro Qrt.iz, 4 (VILLARCAYO)

93/7438/06 
10/90

Descubierto Total 
93/506

14.145

48/342156/96
Agrá. C. Propia

MARTINEZ FOJO, José Luis
Alférez Prov. 11-5 (VTLLARCAYO)

93/7444/14
01-02/90

Descubierto Total 
93/511

21.902

48/1105298/49
Agrá. C. Propia

SAN MARTIN GIL, Elisa
BRIZUELA

93/7446/16
01-11/90

Descubierto Total 
93/512

133.495

09/45777/42 T.R.O.R.D.I. S.A. 93/7951/36 Cuota Patronal 110.974

09/52268/34

09/53241/37
General

09/54246/72
General.

09/55179/35

09/56747/51.
General

09/1000095/30

09/1001730/16

09/206250/77
Autónomos

09/703247/46
Autónomos

09/704152/78
Autónomos

09/704846/93
Autónomos

09/706674/78
Autónomos

09/709884/87
Autónomos

00/71.0556/80
Autónomos

San Miguel (MEDINA DE PCMAR)

COSIPRO S.L.
Ciudad Jardín 8 (MIRANDA DE EBRD)

93/7977/62 
05/93

Descubierto Total 
93/518

48.787

PRCM. ÍERV. CERAS CONTRATAS S.A. 
Algcrta, 3 (MEDINA DE PCMAR)

93/7983/68 
05/93

Descubierto Total 
91/393

93.984

NORTE GAS PROYEC. E INSTAD. S.L. 
Arenal, 43 (MIRANDA DE EBRD)

93/7991/76
06/93

Descubierto Total 
93/520

517.843.

COAQUENDE S.L.
Altamira, 8 (MIRANDA DE EBRO)

93/7998/83 
05/93

Descubierto Total 
93/521

477.838

G.N.S.A. y C.A.B. AfflUP. I.E. 
Altamira, 8 (MIRANDA DE EBRO)

93/8009/94 
05/93

Descubierto Total 
93/523

77.625

IBERGLASS AUTO S.L.
Madr.id-Irún, 89 (MIRANDA DE EBRO)

93/8012/00 
06/93

Descubierto Total 
93/524

61.983

RABADAN PINO, Celestino 
Hostal Verónica (PANCORBO)

93/8020/06 
06/93

Descubierto Total 
93/526

69.867

BOUTEFEU MAS, Julia
Arenal, 83-2 (MIRANDA EE EBRO)

93/8037/25 
12/92

Descubierto Total 
93/535

25.704.

DIEZ AMAYUELAS, Jesús
Camino Los Pinos, 18 (MIRANDA EBRO)

93/8064/52
01-12/92

Descubierto Total
88/233

308.448.

IBANEZ MARTIN, Remigio
Aguzanieves, 60 (MIRANDA DE EBRO)

93/8068/56
01-12/92

Descubierto Total 
89/168

308.448.

ALONSO MARTINEZ, Aquilino
ROJAS CE BUREBA

93/8075/63
01-12/89

Descubierto Total 
93/541

228.931

GARCIA GARCIA, José Luis
San Agustín, 26 (MIRANDA EE EBRO)

93/8080/68
01-10/92

Descubierto Total 
93/225

257.040

VADEELO MARTINEZ, Luis Alberto
Alfonso VI, 64 (MIRANDA DE EBRO)

93/8090/78
01—12/92

Descubierto Total 
93/545

308.448.

VADILLO MARTINEZ, Garlos
Alfonso VI, 64 (MIRANDA EE EBRO)

93/8092/80
0.1-12/92

Descubierto Total 
93/546

308.448.
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9 - La fecha de la providencia de apremio dictada sobre las 
certificaciones de descubierto son:

N9 Insc/Afil/I. Apellidos y Nombre o R/S NSCertific.
Periodo

Concept
N9 Expediente

Principal
Régimen S.S. Domicilio

09/711232/77
Autónomos

LOPEZ RUIZ, Jesús
Plaza Merindades (MEDINA DE POMAR)

93/8094/82
01-12/92

Descubierto Total 
88/386

308.448

09/713179/84
Autónomos

NAVARRO CHAMORRO, Antonio 
Cantabria, 4 (MIRANDA EE EBRO)

93/8100/88
03/92

Descubierto Total 
93/548

25.734

09/714904/63
Autónomos

FUENTE UBIEFMA, Ma Carmen
Concp. Arenal, 28 (MIRANDA DE EBRO)

93/8112/03
01—12/92

Descubierto Total 
88/768

231.336

09/716533/43
Autónomos

GONZALEZ CAMPO, Fernán
Trav. del Olmo, 7 (MIRAbDA DE EBRO)

93/8125/16
02-05/92

Descubierto Total 
88/443

102.816

09/717595/38
Autónomos

PEREZ TEMEZ, M- Carmen
San Agustín, 26 (MIRANDA DE EBRO)

93/81.32/23 
05-12/92

Descubierto Total 
89/187

205.632

09/723908/46
Autónomos

ORRANTIA TRAZABA!, José Luis
P.Antonio Machado 2 (MIRANDA EBRO)

93/8182/73 
06/89-11/91

Descubierto Parcial 
91/451

636.084

09/729123/23
Autónomos

MATA MARTINEZ, Juan Carlos 
San Roque, 22 (VILLARCAYO)

93/8232/26
01-06/92

Descubierto Total 
93/590

154.224

09/729287/90
Autónomos

MU ANCOS ABADOS, Roberto
La Estación 89 (MIRANDA DE EBRO)

93/8248/42 
12/92

Descubierto Total 
93/598

25.704

09/729397/06
Autónomos

CRISOSTCMO EEE AMANDI, Augusto 
Sta. María Encimera, 9 (BRTVIESCA)

93/8260/54 
05-08/92

Descubierto Total 
93/609

77.112

09/729483/92
Ai jtónnmcs

GCMEZ MARTINEZ, Ramiro
Mohindades Castilla 3 (VILLARCAYO)

93/8265/59
03-12/92

Descubierto Total 
93/614

102.816

09/729566/78
Autónomos

FERNANDEZ RONCE, José
Las Conchas, 13 (MIRANDA EE EBRO)

93/8274/68
05-12/92

Descubierto Total 
93/623

205.632

09/729595/09
Autónomos

MADROÑO LOPEZ, Dionisio
Begoñakp Andramar.i, 8-4 (BASAURI)

93/8278/72
07-12/92

Descubierto Total 
93/627

154.224

09/729767/85
Autónomos

OTEO CORTES, Eduardo
Genaro Cbaa, 3 (SANTURCE)

93/8290/84 
11-12/92

Descubierto Total 
93/637

51.408

09/729801/22
Autónomos

MATEOS HERNANDEZ, Ma Teresa 
Generalísimo, 3 (BELGRADO)

93/8292/86 
11-12/92

Descubierto Total 
93/639

51.406

09/729804/25
Autónomos

FERNANDEZ ZORRILLA, Ana María 
Merindades Castilla 3 (VILLARCAYO)

93/8293/87 Descubierto Total 
93/640

25.734

Cargo 77, 30 de agosto de 1993.

Cargo 79, 2 de noviembre de 1993.

Cargo 80, 29 de noviembre de 1993.

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobada provisionalmente por el pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 14 de febrero del presente año, la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas, se 

10- Las abreviaturas significan:
Infrac. normas S.S.: Infracción normas Seguridad Social.

Dif. error maten: Diferencias errores materiales.
Miranda de Ebro, 20 de enero de 1994. — La Recaudadora Eje

cutiva, Rosa Casado Recio. Q s-n

expone al público, por el plazo de treinta días a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.OK 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17.2 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Aranda de Duero, 14 de febrero de 1994. — La Alcaldesa, Leo- 

nisa Ull Laita.

1032.-6.000
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Gestión tributaria

El Ayuntamiento de Aranda de Duero, en Sesión de Pleno celebrada 
el día 26 de octubre de 1993, acordó aprobar los expedientes de modi
ficación de las correspondientes Ordenanzas que se indican a conti
nuación:

-Tasa por Prestación de Servicios de Expedición de Documentos 
Administrativos.

- Tasa por Recogida y eliminación de Basuras.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza Reguladora del Precio Público por Utilizaciones Pri
vativas y Aprovechamientos Especiales de Dominio Público.

- Ordenanza Reguladora del Precio Público por el Suministro de 
Agua.

- Ordenanza Reguladora del Precio Público por Recogida y Elimi
nación de Basura.

Durante los 30 días hábiles, los expedientes de referencia han per
manecido expuestos al público a efectos de formulación de reclama
ciones, no habiéndose presentado, dentro de dicho plazo, reclamación 
alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán inter
poner el correspondiente recurso contencioso-administrativo, a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Aranda de Duero, a 4 de febrero de 1994. — La Alcaldesa, Leo- 
nisa Ull Laita.

964.-239.400

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

ARTICULO PRIMERO: APLICACION.

De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se incre
mentarán las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 96 de la ley 
39/1988, de 28 de diciembre.

ARTICULO SEGUNDO: CARACTER DEL IMPUESTO.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo 
directo que agrava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase 
y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los Registros Públicos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, tam
bién se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrículas turísticas.

3. No estarán sujetos a este Impuesto los vehículos que habiendo 
sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, pue
dan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhi
biciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

ARTICULO TERCERO: EXENCIONES.

1 ■ Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales, adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciu
dadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con- 
^U.a',es' a9entes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acre-

itados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
externamente identificados y a condición de reciprocidad en su exten- 
s! n y grado. Asimismo, los vehículos de los Organismos Internaciona- 
es con sede en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 
diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

dio C!* !"os coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
(1 f!s'cos' siempre que no superen los doce caballos fiscales

P) y pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte 
público en régimen de concesión administrativa, otorgada por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras 
d) y f) del apartado 1 del presente artículo, los interesados deberán ins
tar a su concesión indicando las características del vehículo, su matrí
cula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración 
Municipal se expedirá un documento que acredite su concesión.

ARTICULO CUARTO: SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídi
cas, y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

ARTICULO QUINTO: CUOTAS TRIBUTARIAS

1. Las cuotas tributarias fijadas en el artículo 96, punto primero de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se incrementan en el coeficiente.

2. Una vez aplicado dicho coeficiente, las coutas resultantes serán
las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Pesetas

A) TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales........................................ 2.400

De 8 HP hasta 12 caballos fiscales .................................... 6.480

De más de 12 caball. hasta 16 caballos fiscales............  13.680

De más de 16 caballos fiscales.......................................... 17.040

B) AUTOBUSES

De menos de 21 plazas....................................................... 15.840

De 21 a 50 plazas................................................................. 22.560

De más de 50 plazas............................................................ 28.200

C) CAMIONES

De menos de 1.000 kg. de carga útil ................................ 8.040

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ..................................... 15.840

De más de 2.999 kg. a 9.999 kg. de carga útil ................ 22.560

De más de 9.999 kg. de carga útil ..................................... 28.200

D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales...................................... 3.360

De 16 a 25 caballos fiscales................................................ 5.280

De más de 25 caballos fiscales.......................................... 15.840

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS
POR VEHICULOS DETRACCION MECANICA

De menos de 750 kg. de carga útil .................................... 3.360

De 750 a 1.000 kg. de carga útil ........................................ 3.360

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ..................................... 5.280

De más de 2.999 kg. de carga útil ..................................... 15.840

F) OTROS VEHICULOS

Ciclomotores.......................................................................... 840

Motocicletas hasta 125 cc..................................................... 840

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc.................. 1.440

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc................. 2.880

Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc............... 5.760

Motocicletas de más de 1.000 cc........................................ 11.520

ARTICULO SEXTO: PERIODO IMPOSITIVO.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso 
de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período impo
sitivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes
tres naturales en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

ARTICULO SEPTIMO: PAGO DEL IMPUESTO.

1. El pago del impuesto se realizará mediante autoliquidaciones para 
las altas del ejercicio y mediante impresos documentos de ingreso para 
los que provienen del padrón anual del impuesto.
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2. El pago del impuesto se acreditará mediante certificación expe
dida por la Intervención de Fondos del Ayuntamiento.

ARTICULO OCTAVO: GESTION DEL IMPUESTO.

1. En el supuesto de primeras matriculaciones por adquisición de un 
vehículo o cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasifi
cación a efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán 
ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a con
tar de la fecha de adquisición o reforma, declaración liquidación según 
el modelo determinado por el Ayuntamiento de Aranda de Duero, que con
tendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liqui
dación normal o complementaria procedente, así como la realización de 
la misma, se acompañará la documentación acreditativa de su compra 
o modificación, certificado de sus características técnicas y Documento 
Nacional de Identidad o Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo.

2. Simultáneamente a la presentación de la declaración liquidación, 
a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el 
importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta autoli- 
quidación provisional, en tanto que, por la oficina gestora, no se com
pruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación 
de las normas reguladoras del impuesto.

3. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del Impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año, en el período que se determine 
por la Alcaldía o Comisión de Gobierno, en su caso, previa publicación 
del período de cobro en el «Boletín Oficial» de la provincia.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, para los esta
blecimientos industriales o mercantiles que tributen al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, por más de veinte vehículos, podrán efectuar el pago 
de los mismos por partes, siempre que éstas sean superiores al resul
tado de dividir por diez el importe correspondiente al ejercicio anterior, 
antes del día 20 de los meses de enero a octubre, utilizando los docu
mentos de ingresos establecidos por el Ayuntamiento, especificando, 
en el mismo, las liquidaciones que se pagan.

5. Para los vehículos ya matriculados, la recaudación de las corres
pondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual, en 
el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto, que se hayan 
inscrito en el correspondiente Registro Público, a nombre de personas 
o Entidades domiciliadas en este Término Municipal de Aranda de Duero, 
en tanto que no estén inscritos en algún registro público, no aparece
rán sujetos al impuesto los ciclomotores y los remolques y semirremol- 
ques que no excedan de 750 kg. de peso máximo autorizado.

6. El padrón o matrícula del Impuesto se expondrá al público por 
plazo de quince días hábiles, para que los legítimos interesados pue
dan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

DISPOSICION TRANSITORIA:

Las personas o entidades que gocen de cualquier clase de beneficio 
fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán 
en el disfrute de los mismos, hasta la fecha de extinción de los mismos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día primero de 
enero de 1994, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación 
o derogación expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, queda dero
gada la anterior Ordenanza reguladora de este impuesto.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (ilegible). 
— V° B" La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.

Ordenanza Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de 
expedición de documentos administrativos

ARTICULO PRIMERO: FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero establece la «Tasa por expedición de documentos adminis

trativos», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada ley 39/88.

ARTICULO SEGUNDO: HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad adminis
trativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, 
de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particu
lar o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud 
expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa:

A) La tramitación de documentos y expedientes necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como las consultas tri
butarias y los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

B) Los recursos administrativos contra resoluciones administrativas 
de cualquier índole.

C) Los relativos a las prestaciones de servicios y realización de acti
vidades de la competencia municipal.

D) La utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
del dominio público municipal que estén gravados por otra tasa muni
cipal o por los que se exija un precio público por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero.

ARTICULO TERCERO: SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria que soliciten, provoquen, o en cuyo interés redunden la tramitación 
del documento o expediente de que se trate.

ARTICULO CUARTO: RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artícu
los 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los jurídicos interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO QUINTO: CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 
según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de 
acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al inte
resado del acuerdo recaído.

ARTICULO SEXTO: TARIFAS.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los 

siguientes epígrafes:

Epígrafe primero: Servicios urbanísticos
1. Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos 

solicitada a instancia de parte, 2.500 pesetas.
2. Por cada informe que se expida sobre características de terreno 

o consultas a efecto de edificación a instancia de parte, que no sean 
fotocopia del Plan General o resto del Planeamiento Urbanístico, 5.000 
pesetas.

3. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios:

- A instancia de parte, 38.000 pesetas.

- De oficio, 25.000 pesetas.
4. Por cada fotocopia de planos de ordenación urbana, por cada 

metro cuadrado de documento técnico original y con un mínimo de un 
metros cuadrado, 1.500 pesetas.

5. Señalamiento de alineaciones y rasantes sobre plano, 5.000 

pesetas.
6. Señalamientos de alineaciones y deslindes a instancia de parte 

sobre el terreno, 15.000 pesetas.
7. Reconocimiento de edificios a instancia de parte, 6.000 pesetas.
8. Tramitación de cualquier figura urbanística: Plan parcial unidad 

actuación urbanística, 100.000 pesetas.
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Epígrafe segundo: Oposiciones y Concursos.

1. Por cada instancia para tomar parte en oposiciones o concur
sos para cubrir plazas de funcionarios o laborales de carácter fijo del 
nivel A (Titulados superiores), 2.500 pesetas.

2. Por cada instancia para tomar parte en oposiciones o concur
sos para cubrir plazas de funcionarios o laborales de carácter fijo del 
nivel B (Titulados medios), 2.000 pesetas.

3. Por cada instancia para tomar parte en oposiciones o concur
sos para cubrir plazas de funcionarios o laborales de carácter fijo del 
nivel C (Bachiller superior o equivalente), 1.500 pesetas.

4. Por cada instancia para tomar parte en oposiciones para cubrir 
plazas de funcionarios o laborales de carácter fijo del nivel D (Bachiller 
Elemental o equivalente), 1.000 pesetas.

5. Por cada instancia para tomar parte en oposiciones o concur
sos para cubrir plazas de funcionarios o laborales no comprendidos en 
los apartados anteriores, 500 pesetas.

Epígrafe tercero: Certificaciones.

1. Certificación de documentos o acuerdos municipales, inferiores 
a 10 folios, del presente ejercicio, 600 pesetas.

2. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales supe
riores a 10 folios, del presente ejercicio, se aplicará la tarifa anterior aña
diendo por cada diez folios siguientes o fracción la cantidad de 300 
pesetas.

3. Por aerificaciones de documentos o acuerdos municipales de 
otros ejercicios. Se incrementarán las tarifas anteriores en un 25 por 100 
si se corresponden con los últimos cinco años, con un 50% si son de 
antigüedad comprendida entre 10 y 20 años y con un 1Q0 por 100 para 
antigüedad superior a 20 años

4. Por informes escritos realizados por funcionarios u órganos 
municipales a instancia de parte, 600 pesetas.

Epígrafe cuarto: Fotocopias y compulsas.

1. Fotocopias: simple, 10 pesetas, y doble, 25 pesetas.

2. Compulsas, 150 pesetas.

ARTICULO SEPTIMO: DEVENGO.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expe
dientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo segundo, 
el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que pro
vean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa 
solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

ARTICULO OCTAVO: DECLARACION E INGRESO.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se efec
tuará al solicitar la prestación del servicio, adjuntándose copia del docu
mento de ingreso.

2. Los asuntos recibidos por los conductos a que se hace referencia 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no ven
gan debidamente reintegradas, serán admitidos provisionalmente, pero 
no podrá dárseles curso sin que se subsane la diferencia, a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuo
tas correspondientes, con el apercibimiento de que, transcurrido dicho 
plazo sin efectuarlo, se tendrán los asuntos por no presentados y será 
archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración 
Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase 
de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya 
satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTICULO NOVENO: INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

DISPOSICION FINAL:
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día primero de enero 

de 1994, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA:

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, reguladora 
de la Tasa por Prestación del Servicio de expedición de documentos 
administrativos.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (ilegible). 
— V.2 B.s La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.

Ordenanza Reguladora del precio público por Utilizaciones 
Privativas y Aprovechamientos Especiales del dominio 

público local

ARTICULO PRIMERO: CONCEPTO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con 
el artículo 41.a) ambos de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por utilizaciones privativas, o aprovechamientos especiales del 
dominio público local, que se regirá por la presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGADOS AL PAGO.

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente 
ordenanza, quienes disfruten, utilicen o aprovechen, especialmente, el 
dominio público local en interés particular.

No estarán obligados al pago de precios públicos las Administraciones 
Públicas por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

ARTICULO TERCERO: CUANTIA.

1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será 
fijada en las tarifas contenidas en el apartado 4"

2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servi
cios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte impor
tante del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta 
ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el uno 
con cinco por ciento de los brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en este término municipal dichas empresas. A estos 
efectos, se entenderá por ingresos brutos los que al respecto se esta
blezca reglamentariamente.

3. La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a 
Telefónica de España, S. A., está englobada en la compensación en metá
lico de periodicidad anual a que se refiere el apartado primero del artículo 
4 de la ley 15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional octava de la 
ley 39/88, de 28 de diciembre).

4. Las tarifas del precio público serán las siguientes:

A.- Aprovechamientos permanentes.

Primera: Entrada de carruajes con autorización de vado.

A) Por la entrada de carruajes en hoteles, paradores, estaciones de 
servicios, talleres de reparación, garajes públicos y viviendas se deven
gará una cuota de diez mil pesetas por cada entrada y una fracción de 
extensión superficial por cada entrada, y una cuota complementaria de cien 
pesetas por cada metro cuadrado o fracción de extensión superficial del 
local, siendo la cantidad mínima a satisfacer de doce mil pesetas.

B) Por cada entrada de carruajes a locales comerciales, industriales 
o agrícolas, para el acceso a sus almacenes o depósitos de la propia 
actividad, se devengará una cuota de veinte mil pesetas, salvo los com
prendidos en el apartado anterior.

C) Para los locales mancomunados o de distintos propietarios que 
tengan entradas comunes, se liquidará por la totalidad de los metros a 
los que se pueda acceder por cada entrada. No obstante, podrán con
cederse los aprovechamientos en una única autorización y liquidación 
a nombre del propietario solicitante o comunidad de propietarios.

D) Se entregará gratuitamente la placa de vado.

Segundo: Derechos de utilización de puertas carreteras.

A) Por la existencia de puertas carreteras por las que puedan entrar 
vehículos a través de aceras o vías públicas a garajes, almacenes y 
demás locales, se devengará una cuota de veinte mil pesetas.

B) Los aprovechamientos originados por la existencia de puertas 
carreteras, por las que puedan entrar vehículos, a través de aceras o vías 
públicas, seguirán sujetos al pago de precio público, mientras existan 
las puertas carreteras y se acuerde la baja en el Registro Municipal del 
precio público por cierre de las mismas, previa solicitud del interesado.
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Tercero: Reserva de espacio destinado a aparcamiento o parada 
de vehículos de alquiler.

Se devengará una cuota de diez mil pesetas por cada vehículo y 
año, aunque existan más vehículos que plazas autorizadas.

Cuarto: Reserva de espacio destinado a vehículos de uso particular.

Se devengará una cuota de cincuenta mil pesetas por cada vehículo 
y año.

Quinto: Derechos por utilización de prohibición de aparcamiento a 
requerimiento de particulares.

La prohibición de aparcamiento, salvo para vehículos autorizados 
por el interesado, y no utilizable para acceso de vehículos al interior de 
las fincas, pagará la cantidad de dos mil pesetas por cada metro lineal 
o fracción y año, siendo el mismo a satisfacer de diez mil pesetas al año.

Sexta: Utilización de columnas, postes, farolas y otras instalaciones 
para la exhibición de anuncios.

1. La tarifa será de veinticinco mil pesetas anuales por cada espa
cio reservado por el Ayuntamiento para la exhibición de anuncios en los 
recintos de propiedad municipal.

2. Cuando sean los particulares quienes realicen las instalaciones, 
podrán concertar con el Ayuntamiento los períodos en los que queda
rán con cuota cero, pasando las mismas a propiedad municipal, desde 
el momento de su concesión.

3. Quedan exentos de pago los anuncios colocados para el servi
cio general, las banderolas usadas por partidos políticos y sindicatos, 
en períodos de elecciones y por las atracciones que se colocan en los 
terrenos de la feria.

Séptima: Instalación de bancos, mesas y sillas en terrenos de uso 
público.

1. Zona de casco viejo:

Comprende las siguientes calles: Isilla, Plaza del Trigo, Boticas, Sal, 
Plaza Mayor, Aceite, Jardines de D. Diego, Plaza de la Virgencilla, Reyes 
Católicos, Plaza de la Constitución y Béjar.

Por cada banco o mesa con cuatro sillas, seis mil pesetas.

2. Resto de calles:

Por cada banco o mesa con 4 sillas, cuatro mil pesetas.

Octava: Básculas, aparatos, máquinas automáticas y otras insta
laciones análogas.

Por cada uno, al año, diez mil pesetas.

Novena: Aparatos surtidores de gasolina o análogos.

A) Por cada uno, al año, cuarenta mil pesetas.

B) Depósitos de gasolina o análogos, por cada metro cúbico o frac
ción, al año, mil pesetas.

Décima: Quioscos.

A) Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, 
licores y similares, por cada metro cuadrado o fracción, al año, once mil 
pesetas, con un mínimo de seis metros cuadrados.

B) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, tabaco, lote
ría, juegos de azar, chucherías y similares, por cada metro cuadrado o 
fracción, al año, once mil pesetas, con un mínimo de seis metros cua
drados.

C) Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás 
artículos propios de temporada, por cada metro cuadrado o fracción, 
al año, once mil pesetas, con un mínimo de seis metros cuadrados.

D) Quioscos dedicados a la venta de flores y plantas, por cada metro 
cuadrado o fracción, al año, once mil pesetas, con un mínimo de seis 
metros cuadrados.

E) Quioscos dedicados a la venta de masa frita, patatas fritas, palo
mitas y demás artículos de freiduría inmediata, por cada metro cuadrado 
o fracción, al año, once mil pesetas, con un mínimo de seis metros cua
drados.

F) Quioscos dedicados a la venta de otros artículos no incluidos 
en otros apartados, por cada metro cuadrado o fracción, al año, once 
mil pesetas, con un mínimo de seis metros cuadrados.

G) Quioscos dedicados a la venta de lotería y similares, por Enti
dades Sociales y Benéficas, por cada metro cuadrado o fracción, al año, 
mil pesetas, con un mínimo de seis metros cuadrados.

Décimoprimera: Mercadillo semanal.

A) Productos de la tierra y artesanales:

1. Puestos fijos, por cada metro lineal, por dos metros de fondo, al 
año, seis mil pesetas.

2. Puestos eventuales, por cada metro lineal, por dos de fondo, al 
día, doscientas pesetas.

B) Ropa, calzado, flores, baratijas, aceitunas y otros:

1. Puestos fijos, por cada metro lineal, por dos metros de fondo, al 
año, diez mil pesetas.

2. Puestos eventuales, por cada metro lineal, por dos de fondo, al 
día, trescientas pesetas.

C) Frutas y verduras:

1. Puestos fijos, por cada metro lineal, por dos de fondo, al año, 
doce mil quinientas pesetas.»

2. Puestos eventuales, por cada metro lineal, por dos de fondo, al 
día, cuatrocientas pesetas.

D) Cuando los puestos del apartado A vendan productos no pro
pios de sus cosechas o fabricación, pasarán a tributar por el apartado 
que corresponda.

E) Los puestos de alfarería tendrán un descuento del 20%.

Décimosegunda: Otras instalaciones no incluidas en apartados 
anteriores.

1. Ocupaciones del subsuelo: Por cada metro cúbico del subsuelo 
realmente ocupado o fracción, medidas sus dimensiones con espeso
res de muros de contención, soleras y losas, al año, mil pesetas.

2. Ocupaciones de vuelo: Por cada metro cuadrado o fracción, real
mente ocupado, mil pesetas al año.

3. Ocupaciones de suelo: Por cada metro cuadrado o fracción, mil 
pesetas al año.

El precio no es fraccionadle y termina con el año natural.

II. — APROVECHAMIENTOS ESPORADICOS.

Los aprovechamientos regulados en los apartados primero a 
octavo, del punto A anterior, tendrán en todo caso el carácter de apro
vechamientos permanentes.

Los aprovechamientos regulados en los apartados décimo y déci- 
moprimero del punto A anterior, podrán tener el carácter de aprove
chamientos esporádicos.

Primera: Aprovechamientos en temporada de ferias en el ferial.

1. Las licencias para establecerse en los puestos de una fachada 
en las dos líneas laterales, por cada metro lineal de fachada y tempo
rada de ferias, seis mil pesetas.

2. Las licencias para establecerse en los puestos de cuatro facha
das en la línea central, por cada metro cuadrado y temporada de ferias, 
ochocientas pesetas para aparatos infantiles y mil pesetas para el resto 
de aparatos.

3. Las licencias para establecerse en puestos de churrería, cien 
mil pesetas por temporada de ferias.

4. Las licencias para establecerse en puestos de pistas de autos 
de choque, cuatrocientas mil pesetas por temporada de ferias.

5. Las licencias para establecerse teatros será de treinta y cinco 
mil pesetas diarias.

6. Las licencias para establecerse circos será de cuarenta y cinco 
mil pesetas diarias.

7. Las licencias para establecerse otras actuaciones no señaladas 
en los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 anteriores, cincuenta mil pesetas.

Segunda: Aprovechamientos en temporada de ferias fuera del 
ferial.

Será aplicable este apartado segundo a todos aquellos aprove
chamientos feriales que se instalen fuera de los recintos feriales oficiales.

Las licencias para establecerse en puestos, con un máximo de seis 
metros lineales, por dos de fonfo, por cada día, cuatro mil pesetas.

Tercera: Aprovechamientos fuera de la temporada de ferias con bás
culas, aparatos, máquinas automáticas y otras instalaciones análogas.

A) Por cada báscula, al día, quinientas pesetas.

B) Por cada cabina fotográfica, al día, quinientas pesetas.
C) Por cada máquina xerocopiadora o similar, al día, quinientas 

pesetas.
D) Por cada vehículo infantil y otros de entretenimiento o recreo, 

al día, quinientas pesetas.
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E) Por cada aparato o máquina de venta de expedición automá
tica de cualquier producto o servicio, al día, quinientas pesetas.

Cuarta: Aprovechamientos fuera de la temporada de ferias con 
quioscos.

1. Puestos con un máximo de seis metros lineales, por dos de fondo, 
dos mil pesetas por temporada.

2. Puestos para la venta de productos propios de la tierra y flori
cultura, con un máximo de seis metros lineales, por dos de fondo, cinco 
mil pesetas por temporada o quinientas por día.

3. Puestos de venta de fruta con un máximo de seis metros linea
les, por dos de fondo, dieciocho mil pesetas trimestrales.

Quinta: Aprovechamientos fuera de la temporada de ferias con pues
tos de venta.

A) Productos de la tierra y artesanales: Cuando estos puestos ven
dan cualquier otros productos que no sean de la tierra o de su propia 
fabricación, pasarán a tributar por otras categorías, por cada metro cua
drado o fracción, al día.

B) Ropa, calzado y frutas: Por cada metro cuadrado o fracción, al 
día, cien pesetas.

C) Resto de puestos: Por cada metro cuadrado o fracción, al día, 
cien pesetas.

D) Puestos móviles o sin puesto: mil pesetas al día.

Sexta: Aprovechamientos fuera de temporada de ferias con insta
laciones feriales.

1. Circos y similares: Veinticinco mil pesetas, al día.
2. Atracciones fantásticas y churrerías: Diez mil ptas./día.
3. Casetas de tiro y puestos similares: Cinco mil ptas./día.
Séptima: Propaganda con bocinas o publicidad móvil de vehículo.
1. Por cada día que se utilice la propaganda, tres mil pesetas.
2. No estarán sujetos al pago del precio público los partidos polí

ticos, sindicatos y las atracciones de feria autorizadas para ello.
ARTICULO CUARTO: OBLIGACION DE PAGO.
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta orde

nanza, nace al autorizarse la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local, detallado en las tarifas reguladas en 
el artículo tercero.

2. El pago del precio público se realizará por ingreso directo en la 
Tesorería Municipal o en las Entidades financieras que determine el Ayun
tamiento.

ARTICULO QUINTO: CARACTER DE LAS CUOTAS.
1. Las cuotas que correspondan a aprovechamientos permanen

tes son irreducibles los de temporada y prorrogateables por trimestres 
las de carácter anual y trimestral.

2. Las cuotas que correspondan a aprovechamientos esporádicos tie
nen en todo caso, el carácter de irreducible por el tiempo que se solicita.

ARTICULO SEXTO: LICITACIONES PUBLICAS.
1. Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse 

a licitación pública y el tipo de licitación será, como mínimo, inicialmente 
el que corresponda a las tarifas de esta ordenanza.

2. Si no existiese licitación correcta, podrá sacarse nueva subasta 
libre, en la que el Ayuntamiento podrá adjudicar en los importes ofer
tados o dejarla desierta y adjudicar en importes superiores a los de la 
licitación que se deja desierta.

ARTICULO SEPTIMO: NORMAS DE GESTION.
1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro

vechamientos regulados en la presente ordenanza y que no sean saca
dos a licitación pública deberán solicitar, previamente, la correspondiente 
licencia, de conformidad con lo establecido en la ordenanza reguladora 
de la venta en la vía pública y espacios abiertos.

2. Una vez concedidas las licencias serán remitidas a las oficinas 
de Gestión Tributaria Municipal, para su notificación a los interesados, 
lunto con la liquidación de ingresos correspondientes.

3. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que 
se haya abonado por los interesados la correspondiente liquidación, 
debiéndose conceder las licencias condicionadas al abono de las 
correspondientes liquidaciones del precio público.

4. No obstante lo establecido en los puntos anteriores, para las 
empresas a que hace referencia el punto 2, del artículo tercero, se efec- 
uara el depósito previo de su importe, antes del día 20 de los meses 
6 enero, abril, junio y octubre de cada año, por el importe resultante 

de dividir por cuatro la cuota líquida en el último ejercicio, mediante 
ingreso en las Entidades financieras, en las cuentas que se facilitan en 
el impreso municipal establecido al efecto.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1994, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA:
A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedará derogada 

la ordenanza reguladora del precio público por utilizaciones privativas 
y aprovechamientos especiales del dominio público local.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (¡legible). 
—■ V.s B ° La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.

Ordenanza reguladora de la Tasa por Recogida y Eliminación 
de Basuras.

ARTICULO PRIMERO: FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dis
puesto en los artículo 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa 
por recogida y eliminación de basuras”, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 
de la citada ley 39/88.

ARTICULO SEGUNDO: HECHO IMPONIBLE.
1. - Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servi

cio de recepción obligatoria de recogida y eliminación de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comer
ciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. - A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de 
tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detri
tus humanos, materiales y materias contaminados, corrosivos, peligro
sos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas 
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeto a la tasa la prestación de carácter voluntario y a 
instancia de parte, de los siguientes servicios.

A) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios 
y urbanos de industrias, hospitales, laboratorios.

B) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones.
C) Recogida de escombros de obras.

ARTICULO TERCERO: SUJETOS PASIVOS.
1.-  Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí

dicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 
lugares, calles, plazas o vías públicas en que se preste el servicio, ya 
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrenda
tario, o incluso de precario.

2-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales que podrá repercutir 
en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, bene
ficiarios del servicio.

ARTICULO CUARTO: RESPONSABLES.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. - Serán responsables subsidiarios, los administradores de las socie
dades y los jurídicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO QUINTO: CUOTA TRIBUTARIA.

A. Recogida de basuras.

Epígrafe 1.- Viviendas.

1.-  Se entiende por vivienda la destinada a domicilio particular de 
carácter familiar.
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2.-  La cuota anual será de 6.750 pías.
Epígrafe 2- Establecimientos de alimentación.

A) Grandes almacenes:
1. - Se entenderá por grandes almacenes aquellos locales de 

superficie superior a 1.000 metros cuadrados dedicados a la venta de 
toda clase de productos además de alimentación.

2. - La cuota anual será por cada 250 metros cuadrados o fracción, 
33.800 ptas.

B) Supermercados, economatos, cooperativas y similares:
1.-  Se entenderá por supermercados, economatos, cooperativas y 

similares, aquellos locales de superficie comprendida entre 100 y 1.000 
metros cuadrados dedicados a la venta de toda clase de productos ade
más de alimentación.

2 - La cuota anual será por cada 250 metros cuadrados o fracción, 
33.800 ptas.

C) Almacenes al por mayor:
1.-  Se entenderá por almacenes al por mayor, aquellos locales dedi

cados a la venta de toda clase de productos que no sean de su propia 
fabricación a otros establecimientos minoristas aunque tengan también 
el carácter de establecimientos minoristas.

2 - La cuota a satisfacer por cada 250 metros cuadrados o fracción 
será, 33.800 ptas.

D) Pescaderías, carnicerías, fruterías y similares.
1. - Se entenderá por pescaderías, fruterías y similares aquellos loca

les de superficie inferior a 100 metros cuadrados especializados en la 
venta de algún producto: carne, pescado, fruta, etc.

2. - La cuota a satisfacer será, 27.050 ptas.
E) Despachos de pan y otros productos derivados:
Bollería, pastelería, leche, etc.
1.-  Se entenderá por despachos de pan y otros productos deriva

dos aquellos locales de superficie inferior a 100 metros cuadrados espe
cializado en la venta de productos de alimentación tales como pan, 
bollería, pastelería, leche, etc.

2 - La cuota a satisfacer será, 20.300 ptas.
Epígrafe 3 - Establecimientos de restauración:

La cuota a satisfacer será de:
A) Restaurantes:
- Superiores a 50 plazas, 67.600 ptas.
- Hasta 50 plazas, 33.800 ptas.
B) Cafeterías, 27.050 ptas.
C) Cafés y bares con y sin comedor, 20.300 ptas.
D) Servicios de alimentación realizados fuera del establecimiento. 

Otros servicios de alimentación, 33.800 ptas.
Epígrafe 4.- Hoteles y pensiones.

La cuota a satisfacer será:
A) Hasta veinte habitaciones, 20.300 ptas.
B) Superiores a veinte habitaciones, 33.800 ptas.
Epígrafe 5 - Establecimientos de espectáculos.

La cuota a satisfacer será de:
A) Cines y teatros, 20.300 ptas.
B) Salas de fiesta y discotecas, 67.600 ptas.
C) Salones de Bingo y similares, 33.800 ptas.
Epígrafe 6 - Establecimientos sanitarios:
La cuota a satisfacer será de:
A) Hospitales, 67.600 ptas.
B) Ambulatorios, 54.100 ptas.
C) Tanatorio, 20.300 ptas.

Epígrafe 7- Despachos profesionales:

1.-  La cuota a satisfacer será de cinco mil pesetas por cada 50 
metros cuadrados a fracción.

2 - En el supuesto de que la oficina o establecimiento se halle ubi
cado en la misma vivienda, se liquidará por la cuota de la vivienda, sin 
que proceda la tarifa regulada en este epígrafe.

3. - Cuando en el local se realicen actividades por varios profesio
nales se bonificará la cuota de cada una de ellos.en el 50 por ciento, 
previa solicitud de los sujetos pasivos de la tasa.

4 - Cuando los profesionales realicen distintas actividades en el 
mismo local, sólo se liquidará la tasa especificada en el punto primero 
por la totalidad de las actividades.

Epígrafe 8 - Instituciones financieras, seguros, servicios prestados 
a las empresas y alquileres.

1.-  La cuota a satisfacer será de:

A) Banca y otras instituciones de crédito:

- Por cada oficina hasta 100 metros cuadrados, 27.050 ptas.

- Por cada oficina superior a 100 metros cuadrados, 54.100 ptas.

B) Seguros, auxiliares financieros y de seguro, actividades inmo
biliarias, servicios prestadas a empresas, y alquiler de Bienes Muebles 
de Inmuebles:

- Por cada oficina hasta 100 metros cuadrados, 20.300 ptas.

- Por cada oficina superior a 100 metros cuadrados, 40.600 ptas.

2 - En el supuesto de que la oficina o establecimiento se halle ubi
cado en la misma vivienda se liquidará por la cuota de la vivienda, sin 
que proceda la tarifa regulada en este epígrafe.

3 - Cuando en el local se realicen actividades por varios empresarios 
se bonificará la cuota de cada uno de ellos en el 50 por ciento, previa 
solicitud de los sujetos pasivos de la tasa.

4- Cuando los empresarios realicen distintas actividades en el mismo 
local, sólo se liquidará la tasa especificada en el punto primero perla 
totalidad de las actividades.

Epígrafe 9 - Otros locales empresariales.

La cuota a satisfacer será:

A) Centros oficiales, 27.050 ptas.

B) Centros de enseñanza oficiales, 20.300 ptas.

C) Centros de enseñanza no oficiales, autoescuelas y otros centros 
de enseñanza, 20.300 ptas.

D) Talleres de reparaciones: por cada 250 metros cuadrados o frac
ción, 33.800 ptas.

E) Otros locales no expresamente señalados en las tarifas, 20.300 
ptas.

ARTICULO SEXTO: DEVENGO.

1.-  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
y eliminación de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuran las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes suje
tos a la Tasa.

2- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día de enero de cada año.

ARTICULO SEPTIMO: DECLARACION.

1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 
devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su ins
cripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente decla
ración de alta y autoliquidación que será ingresada simultáneamente.

2 - Cuando se conozca, ya oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en ésta, las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se ha efectuado la declaración.

ARTICULO OCTAVO: INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, asi 
como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

ARTICULO NOVENO: NORMAS DE GESTION.

1.- Las declaraciones de baja deberán cursarse por los interesa
dos antes del último día del respectivo ejercicio para surtir efecto al 
siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la Tasa, salvo que de oficio, la administración municipal proceda a liqui
dar al nuevo sujeto pasivo.

2 - Las altas que se produzcan durante el ejercicio surtirán efecto 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, quedando auto
máticamente incorporado al padrón o matrícula de ejercicios sucesivos.
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3 - Las altas que se produzcan dentro del ejercicio podrán descontar 
el importe de la Tasa satisfecha por el anterior sujeto pasivo, siempre 
que se acredite su ingreso al Ayuntamiento, y se correspondan al mismo 
local o vivienda.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el primero de enero 
de 1993, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación o dero
gación expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal queda dero
gada la anterior Ordenanza Fiscal, reguladora de la Tasa por Recogida 
y Eliminación de Basuras.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (ilegible). 
— VB” La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.

Ordenanza reguladora del precio público por suministro y 
evacuación de aguas.

ARTICULO PRIMERO: FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con 
el artículo 41B, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Aranda de Duero 
establece el Precio Público por suministro y evacuación de aguas.

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO DEL PRECIO PUBLICO.

Constituye el objeto del precio público.

1- La prestación del servicio Suministro de Agua.

2. - La prestación del servicio de evacuación de aguas residua
les, a través de la red de alcantarillado municipal y su tratamiento para 
desviarlas.

3. - La depuración de las aguas residuales.

ARTICULO TERCERO: OBLIGADOS AL PAGO.

1Están obligados al pago del precio público regulado en este orde
nanza quienes se beneficien de los servicios o actividades de suministro 
de agua y en concreto, los propietarios, usufructuarios, habitacionins- 
tas o arrendatarios, incluso en precario.

2.-  No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando los 
solicitantes de los servicios de acometida y evacuación de aguas no sean 
los beneficiarios, tendrán éstos la consideración de obligados al pago, 
hasta el momento en que se den de baja en el servicio.

ARTICULO CUARTO: CUANTIAS.

1- La cuantía del precio público será fijada en las tarifas conteni
das en el apartado siguiente.

2.-  Las tarifas a aplicar serán:

Alta en el servicio.

Diámetro del contador Aguas

13 milímetros 1.300

15 milímetros 2.400

20 milímetros 4.250

25 milímetros 6.000

30 milímetros 8.500

40 milímetros 17.150

50 milímetros 26.000

65 milímetros 34.300

80 milímetros 42.600

100 milímetros 59.800

125 milímetros 93.600

150 milímetros 230.000

250 milímetros 420.000
Epígrafe segundo: Conceptos periódicos a facturar trimertralmente.

Diámetro 
_ del contador

Cuota servicio 
de agua

Cuota 
de Ale.

Alquiler del 
contador

Conservación 
del contador

13 milímetros 470 325 50 115
15 milímetros 900 325 55 140

Diámetro 
del contador

Cuota servicio 
de agua

Cuota 
de Ale.

Alquiler del 
contador

Conservación 
del contador

20 milímetros 1.610 575 55 175

25 milímetros 2.250 1.550 75 255

30 milímetros 3.200 2.200 100 395

40 milímetros 6.400 4.350 125 525

50 milímetros 9.600 6.550 150 940

65 milímetros 12.800 8.750 200 1.200

80 milímetros 16.000 10.900 250 1.430

100 milímetros 23.000 15.000 300 1.725

125 milímetros 35.400 30.700 350 1.985

150 milímetros 86.100 60.000 400 2.450

200 milímetros 153.000 105.000 450 2.950

Sin contador 2.250 1.550

Epígrafe tercero: Consumo de agua.

Primero: Por cada metro cúbico consumido, la cantidad cuarenta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos, para consumos inferiores a cin
cuenta metros cúbicos por vivienda y trimestre.

Segundo: Por cada metro cúbico consumido que exceda de cin
cuenta metros cúbicos por vivienda y trimestre, la cantidad de ochenta 
y cinco pesetas.

Cuando los contadores están establecidos para más de una 
vivienda, se aplicarán las anteriores tarifas multiplicando al consumo 
mínimo de 50 metros cúbicos trimestrales por el número de viviendas.

Tercero: Para los abonados sin contador se aplicará la cuota 
correspondiente a 50 metros cúbicos por trimestre.

Cuarto: Los consumos no domésticos ni industriales para obras o 
servicios, por cada metro consumido la cantidad de cien pesetas.

Epígrafe cuarto: Alcantarillado.

Primero: Por cada metro cúbico consumido la cantidad de diecisiete 
pesetas.

Segundo: Para abonados sin contador se aplicará la cuota corres
pondiente a cincuenta metros cúbicos por trimestre.

Epígrafe quinto: Venta de contadores.

1.- Se aplicarán las siguientes tarifas:

Tipo de contador Contador Instalación Total

Chorro único cont. único 13m.m 6.075 1.990 8.065

15m.m 6.705 1.990 8.695

20m.m 8.165 2.075 10.210

15m.m 6.830 1.990 8.820

20m.m 8.330 2.075 10.405

25m.m 13.240 3.150 16.390

30m.m 18.495 3.400 21.895

40m.m 28.640 3.400 32.040

Chorro múltiple cable doble 40m.m 28.890 3.400 32.290

50m.m 63.785 ■ 3.550 67.335

65m.m 78.905 5.250 84.155
'■ 80m.m 98.240 5.400 103.640

tOOm.m 122.520 5.500 128.020

125m.m 143.270 7.700 150.970

Woltmann contador único 50m.m 62.420 3.550 65.970

65m.m 77.220 5.250 82.470

80m.m 96.215 5.400 101.615

tOOm.m 119.540 5.500 125.040

125m.m 140.150 7.700 147.850
- 150m.m 171.425 8.000 179.425
« 250m.m 437.875 10.000 447.875

2- No obstante lo anterior, si los abonados del servicio desean adqui
rirlo directamente a los proveedores, deberán autorizarse por el Jefe de 
Servicio de Aguas, una vez comprobado que se corresponde con los 
autorizados por el Ayuntamiento de Aranda de Duero.
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Epígrafe sexto: Abonados sin contador por usos domésticos e 
industriales.

1.- No podrán existir abonados sin contador.
2 - No obstante lo anterior y en tanto no se proceda a la instalación 

de los contadores en los actuales abonados que carecen del mismo, 
abonará las tarifas señaladas en la ordenanza.

Epígrafe séptimo: Abonados de incendios.
Se aplicarán las cuotas siguientes:
Uno. Alta en el servicio: Será la establecida en el epígrafe primero 

de esté artículo.
Dos. Conceptos periódicos a facturar trimestralmente: Será la esta

blecida en el epígrafe segundo de este artículo por el concepto de cuota 
de servicio.

Epígrafe octavo: Abastecimiento no Doméstico ni Industrial para 
Obras o Servicios.

Uno. Altas en el servicio: Se aplicarán las tarigas del epígrafe primero.
Dos. Conceptos periódicos a facturar trimestralmente. Se aplicarán 

las tarifas del epígrafe segundo.
Tres. Consumo de agua: Se aplicarán las tarifas de epígrafe tercero.
Epígrafe noveno: Trabajos del Servicio de aguas.
1. - Los trabajos a efectuar por el Servicio de Aguas a terceros 

por diversos motivos (ejecución de nuevas acometidas, rotura de tube
rías, accidentes o negligencias, apoyo técnico a municipios y parti
culares, etc.).

2. - El personal de servicio no podrá efectuar reparaciones por su 
cuenta.

3. - Estos servicios se cobrarán en función del trabajo realmente eje
cutado, computándose las horas trabajadas por el personal del Servi
cio Municipal de Aguas y aplicando los materiales y maquinaria 
empleados a los precios corrientes de mercado.

4. - El coste del Personal del Servicio de Aguas será el siguiente:
Ingeniero técnico, 5.000
Encargado, 2.500
Oficial primera, 2.000
Oficial segunda, 1.800
Peón, 1.500

ARTICULO QUINTO: PAGO DEL PRECIO PUBLICO.
1. - Con la declaración del alta en el servicio se efectuará el depó

sito previo de los importes de las altas en los servicio de aguas y alcan
tarillado, ventas e instalación de contadores.

2. - Los conceptos a facturar periódicamente por trimestres se abo
narán en los períodos aprobados, por el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, que serán publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia.

3. - Con la declaración de alta en el servicio se cumplimentará el 
documento de domiciliación bancada para cargo en cuenta de los con
ceptos a facturar periódicamente.

4 - Los trabajos efectuados por el Servicio de Aguas se facturarán 
a los interesados para su abono al Ayuntamiento de Aranda de Duero 
en el mes siguiente a su entrega. * •

5 - Mientras el abonado no cumplimente la baja en el Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, y se retire el correspondiente contador, deberá 
seguir abonando las cuotas de los Precios Públicos, aunque debe ser 
beneficiario directo del servicio, salvo que la retirada de contador no se 
efectúe por causas imputables al Servicio de Aguas.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (¡legible). 
— V.9 B? La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.

Ordenanza reguladora del precio público por recogida y 
eliminación de basuras

ARTICULO PRIMERO:
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con 

el artículo 41 .A), ambos de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por recogida y eliminación de basuras, especificado en la tarifa 
contenida en el apartado 2 del artículo 3 siguiente, que se regirá por la 
presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO:

Están obligados al pago del precio público regulado en esta orde
nanza, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados 

o realizados por este Ayuntamiento, de carácter voluntario y a instan
cia de parte, siguientes:

A) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

B) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
C) Recogida de escombros de obras.

D) Recogida de basura industrial, donde no esté establecido y en 
funcionamiento continuo el servicio municipal de recogida y eliminación 
de basuras.

ARTICULO TERCERO: CUANTIA.

1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza, será 
la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

Tarifa primera: Recogida.

Por cada metro cúbico o fracción, 700 pesetas. La cantidad mínima 
a satisfacer será en todo el año 15 metros cúbicos trimestrales.

Tarifa segunda: Eliminación.

Por cada metro cúbico o fracción, 500 pesetas. La cantidad mínima 
a satisfacer será en todo el año 15 metros cúbicos trimestrales.

ARTICULO CUARTO: OBLIGACION DE PAGO.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta orde
nanza nace:

A) Tratándose de autorizaciones de utilización del servicio por el 
Ayuntamiento, con anterioridad al momento de solicitar el correspondiente 
servicio, teniendo el carácter de depósito previo, sujeto a devolución en 
el supuesto de no concederse o realizarse por causas imputables a la 
Administración.

B) Tratándose de aprovechamientos del servicio de hecho, sin auto
rización municipal, desde el momento de su aprovechamiento, sin que 
la denegación del mismo, en caso de solicitarse posteriormente a su apro
vechamiento, tenga derecho a la devolución del depósito previo.

ARTICULO QUINTO: NORMAS DE GESTION.

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y tendrán el carácter 
de irreducibles.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos de los servicios regulados en esta ordenanza deberán soli
citar previamente, la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo del precio público y formular declaración en la que constará la 
cantidad de basura a la que se prestará el servicio y la duración del 
mismo, que no será superior al año, debiéndose volver a solicitar, en 
caso de superarse este período, y finalizando siempre antes del 31 de 
diciembre de cada año.

3. Los servicios técnicos informarán sobre la conveniencia de la 
concesión del aprovechamiento y se remitirá el expediente a la Inter
vención para la fiscalización del depósito previo y aprovechamiento del 
servicio solicitado.

4. Una vez fiscalizado el expediente, se remitirá al órgano munici
pal competente para su aprobación. En caso de denegarse el aprove
chamiento del servicio se acordará, a la vez, la devolución del depósito 
previo.

5. No se consentirá la utilización del servicio, hasta que se haya 
abonado el depósito previo, y se haya obtenido la correspondiente auto
rización por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá 
dar lugar a la no concesión de la autorización, y sin perjuicio del pago 
del precio público y de las sanciones y recargos que procedan.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 

1994, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación o dero
gación expresa.

DISPOSICION DEROGATORIA:
A la entrada en vigor de la presente ordenanza, queda derogada 

la anterior ordenanza reguladora del Precio Público por Recogida y Eli
minación de Basuras.

Aranda de Duero, 4 de febrero de 1994. — El Secretario (ilegible). 
— V.9 B? La Alcaldesa, Leonisa Ull Laita.
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